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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO d e  j u s t i c i a

DECRETO de 24 de mayo de 1945 (rectificado) por el 
que se nombra Abogado Fiscal para la Audiencia Te
rritorial de Palma a don Josa Atanagildo Pardo de 
Andrade.—Páglna 4883.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 Orden d e ,6 de junio de 1945 por la que se dispone la

 aplicación de la legislación vigente relativa a benefi-v 
ciarios de familias numerosas a las Islas Canarias,
Posesiones españolas del Africa Occidental y Territo
rios españoles del Golfo de Gumea.—Página 4888.

Otra de 6 de junio.de 1945 relativa a la sustitución del 
Código Penal hasta ahora vigente en nuestros Terri
torios españoles del Golfo de Guinea, por el Código 
Penal, texto refundido, vigente en la metrópoli.—Pá
gina 4888.

Otra de 7 de junio de 1945 por la que se nombra, con
• carácter forzoso, Auxiliar d#Com ercio eh la Zona de 

Protectorado de Marruecos; al Ayudante Comercial don
Hilarión Rubí Sovúla — Páginas 4888 y 4889.

Otra de 8 de junio* de 1945 por la que se dispone el 
. cese, a petición propia, de don Miguel Monrabá Pifa- 

rré, Auxiliar Facullativo de Obras Públicas de los Te
rritorios (^pañoles de! Golfo de Guinea,—Página 4889.

MINISTERIO DE MARINA
 CONVOCATORIAS.—Orden de 8 de junio de 1945 por ]a 

que Se convoca a examen de oposición para cubrir seis 
plazas d-e .Teri-entes-Alumnos del Cuerpo de Interven
ción de la Armada.—Páginas 4889 a 4$)4.

Otra ¿Le 8 de jumo de 1945 por la que s$' convoca a exa
men de oposición para cubrir seis plazas d e ' Teniehtesr 
Alümnos del Cuerpo Jurídico de la Armada.—Pági
nas 4894 a 4856.

Otra de 8 de junio de • 9̂45 por-la que se convoca a examen 
de oposición para cubrir ochó plazas de Tenientes- 
Alumnos Farmacéuticos'de la Sección de Farmacia del 

•Cuerpo de Sanidad de la Armada,—Páginas 4896 a 4898.
Otra-dé 8 de junio <le 1945 ñor la que se admite* al perso

nal que se relaciona par tomar 'parte en convocatoria 
anunciada paia cubrir 300 plazas de Marineros volun
tarios de distintas Especialidades.;—Págs. 4898 u. 49i92.

Otra de 8 de junio de 1945 por la-que se admite al perso/ 
nal que se indica para ingresar en la Armada coano Sol
dados Je infantería de M-árin* voluntarios.—Página 4908.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de abril de 1945 por la que se remiten los
. efectos de la p¿na accesoria impuesta a don Juan Eche-

varría de la Torre en cuanto supongan impedimento 
para el ejercicio .privado de una profesión.—Pági- 

 na 4903.
Orden de 8 de junio de 1945 por la quo se habilita una Se>- 

cretaría. para el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Sevilla-.—Pág-nas 4993 y 4904.

Ordenes do 8 de junto de 1945 por las que se promueve a la 
categoría de Jueces de Primera instancia e instrucción 
de ascenso a los señores que so expresan, que s<>n Jue
ces de entrada,—Págins 4904 y 4905.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden de 2 de junio de 1945 por la que se reserva a fa 

vor del Estado la zona' do la provincia de Soria que 
abarca los anticlinales de Villaclervitos y Viílabuena.— 
Páginas 4905.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 21 de mayo de 1945 por la que se eleva a defini

tiva la lista única de Maestras y Maestras de la tercera 
promoción clei Grado profes-on-al.—Páginas 4905 a 4911.

ADMINISTRACION CENTRAL 
AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura 

(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco).—Autorizando para cultivar tabaco durante la 
campaña 1945-46 a los agricultores de la Zona" tercera - 
que se relacionan, con expresión de las plantas con
cedidas a cada uno de ellos. (Publicadas, last anterio
res relaciones de esta Zona en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 
161 y 162, de 3, 4, 5,.6, 7, 8, 9, 10 y lil de junio de 1945). 
Páginas 4912 y 4913.\ 

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de oposiciones a cá
tedras de «Geografía Económica)) de las Escuelas de Co
mercio de Ciudad Real, Cartagena, Jerez de la Fronte
ra, Las Palmas, León, Málaga, Santander, Santa Cruz 
de Tenerife y Sevilla.—Convocando a los señores oposi
tores y señalando fecha, hora y lugar de presentación.— 
Página 4944.

Tribunal d&l /noncurso-oposición a plazas de Auxiliares de 
Escuelas de Peritos Industriales (Grupo sexto), Econo
mía Política, Legislación y Contabilidad. — Señalando

. día y hora de presentación de opositores.—Pági- 
*. na 49»14.
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi

dráulicas.—Resolviendo acceder a lo solicitado por don 
Luis Miranda <íe la Nuez referente a una concesión de 
alumbramiento de aguas en el cauce público d*l ba
rranqueo de Zamora, en el término municipal de Valí*- 
seco, en la isla de Gran Canaria.—Página 4i9)I4u 

ANEXO UNICO.r—Anuncios oficiales, particulares y admk 
nistración de Justicia.—Páginas 2/911 a 2080.
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GOBI ERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945, rectificado, por el 

que se nombra Abogado Fiscal para la Audiencia 

Territorial de Palma a don José Atanagildo Pardo 
de Andrade.

Habién’dose padecido error en la inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de siete del corriente del .si
guiente Deareto, se publica a continuación nuevamente 
rectificado:

fim o .' S r . : A  propuesta dt l M inistro de Ju stic ia  y  
de conform idad con lo dispuesto en el artículo treinta 
y nueva del Estatuto, del M inisterio F isca l, . 

 Vengo en nom brar en plaza de Abogado F isca l para 
la Audiencia T erritoria l de Palm a a don Jo sé  A tana
gildo Pardo de Andrade, F iscal provincial de ascenso 
en situación de» excedencia voluntaria.

Lo  que participo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. * '

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, ocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 6 de junio  de 1945 por la 
que se dispone la  aplicación de la

  legislación vigente relativa a bene
ficiarios de fa milias num erosas a las 
Islas Canarias, Posesiones españo
las del A frica Occidental y Territo
rios españoles del Golfo de G uinea.

lim o. Sr. :. De conformidad con la 
propuesta del M inisterio de Trabajo., 
form ulada por conducto de V. I., y 
habida cuenta de la dilación que su
ponen las coriumifcacion.es con las Is- 

• las C anarias, Posesiones españolas del 
Africa • Occidental y Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, así como 
por la especialidad de los presupuestos 
para dichas posesiones y.- territorios.

E sta  Presidencia del Gobierno, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, se ha servido disponer :

{ Prim ero. Los beneficiarios d e *  faf' 
m ilias num erosas residentes en las is 
las C an arias , Posesiones españolas del 
A frica occidental y Territorios españo
les del Golfo de Guinea disfrutarán, 
en las respectivas proporciones, según 
categoría y dentro de los límites se
ñalados, de todos los-beneficios .otor
gados por la Ley de 13 de. diciembre 
do 1943 y Reglam ento p ara  su apli
cación, de 31 de ma-rzo de 1.944, siem 
pre que tengan títulos \igentes y cum 
plan los requisitos exigidos en el ar
tículo 32 del citado Reglam ento y de
m ás disposiciones em anadas del Mi
nisterio de T rabajo  o de otros D epar
tamentos, Centros y O rganism os del 
Estado, Provincia, Municipio o del | 
M ovimiento, a quienes se han señala- j 
do atribyeiones para disponer la< im
plantación y  efectividad de determ ina-! 
do* beneficios y facultó para olio el i 
jutículo 42 del repetido Reglamento. I

Segundo.  A estos efectos, e l  perío
do de validez de los títulos de benefi
ciario, expedidos a favor de los cabe
zas de fam ilia residentes. en los terri-, 
torios de qué se deja hecho mérito, 
se entenderá prorrogado durante los 
tres'prim eros meses del año siguiente 
al que se refiere su concesión., y, con
secuentemente, la renovación de los 
mismos se hab/'á de solicitar antes del 
31 de marzo de cada fmo.

Tercero. Transcurrido el expresado 
plazo de tres meses, los títulos de re
ferencia, si no hubieran sido renova
dos, se considerarán definitivamente 
extinguidas y sin v a lo r ,‘viniendo obli
gados los poseedores de los mismos, 
si desean disfrutar de los beneficios 
concedidos a *las fam ilias numerosas, 
a incoar nuevo expediente de solicitud. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.— 

P. D-» el Subsecretario, L u is Carrero..

lim o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 6 de junio  de 1945  
relativa a la  sustitución del Código  P e- 
nal hasta ahora vigente en nuestros 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea por el C ódigo Penal, texto 
refundido, v igente en la metrópoli.

lim o. Sr. d H abida cuenta de que el 
área de aplicación de* nuestro Código 
Penal*m etropolitano se circunscribe á 
los europeos e indígenas; plenamente 
em ancipados, resulta lógico extender 
a dichos Territorios las. Innovaciones 
que en el. antiguo Código Pena1 se 
han introducido con su refundición por 
Ley de 23 de diciembre de 1944, s ¡n 
perjuicio de las particularidades que 
hasta hoy subsistían en nuestra G ui
nea $n concepto de excepción del C ó 
digo derogado. Por tal razón, en con
formidad con sü propuesta y  can lo

solicitado por las autoridades de l a  
Colonia,

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone : .

Artículo único. E l C  ó d i g  o Penal 
hasta ahora en vigor en loT Territo
rios españoles del Golfo- dé Guinea 
para europeos e indígenas plenamente 
emancipados se ; entenderá sustituido 
por el Código Penal, texto rejundido, 
vigente en la metrópoli, a virtud del 
Decreto de veintitrés de diciexnbre da 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

.Lo que-com unico a V . I. para su 
conocimiento y' .efectos consiguientes.

Madrid, 6  de j u n i o  de 1945. — 
P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

lim o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 7 de jum o de  1945 por la  
que se nom bra con carácter forzoso 
A uxiliar de Com ercio en la Zona de 
Protectorado de M arruecos al A yu - 
dante Com ercial don H ilarión R u b í 
Sevilla .

lim o. Sr. : De conformidad'-^con la 
propuesta form ulada' por el M iniste
rio de Industria v Comercio— D irec
ción G eneral' de Comercio y Política 
Arancelaria— , y  de acuerdo con esa- 
Dirección General»

Esta Presidencia del Gobierno, en 
uso de las atribuciones q u e je  confiere 
el Deóreto tíe 30 de septiembre de 
J944, ha tenido a bien nom brar, con 
carácter forzoso, fil Ayudante Com er
cial don H ilarión Rubí Sevilla, A hxi- 
üiar de Com erció en la  Zpna de Pro
tectorado de España en M arruecos, 
con 6.000 pesetas de sueldo, 6.000 de 
gratificación de residencia más 3.000 
de otras gratificaciones, cantidades to
das, anuales, que -percibirá con cargo 
a los Presupuestos .generales del 
Majzém. v - 

lio que participo a .V* L  par a s  14



N ú m . 1 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 8 8 9

conocimiento, el del interesado y demás
 electos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias.

O R D EN  de 8 de junio de 1945 por 
la que se dispone el cese, a  
petición propia, de don Miguel Monra
bá Pifarré, Auxiliar Facultativo de 
Obras Públicas de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Miguel Monrabá Pifa- 
rré, Auxiliar Facultativo de Obras Pú
blicas, con destino en los Territorios

españoles del Golfo de Guinea, en so
licitud de que se le conceda el cese 
en el mencionado cargo por encontrar
se enfermo, según justifica con el opor
tuno certificado, médico,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por esa Dirección General, ha te
nido a bien disponer el cese, a peti
ción pf-opia, de don Miguel Monrabá 
Pifarré, Auxiliar Facultativo de Obras 
Públicas, en el cargo que venía desem
peñando en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Diós guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945. —  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo, Sr. Director general de Márrue- 
• eos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E 
M A R I N A

CO N VO CA TO RIA S

O R D EN  de 8 de junio de 1945 por 
la que se convoca a examen de opo
sición para cubrir seis plazas de Te
nientes-alumnos del Cuerpo de 
Intervención de la Armada.

.Artículo i.°  Se convoca a exáme
nes de oposición para cubrir seis (6) 
plazas de Tenientes-alumnos del Cuer
po de Intervención de la Armada.

Art. 2 .0 Los exámenes se celebra
rán en este Ministerio, dando comien
zo el día 26 de noviembre próximo.

Art. 3 .0 Las plazás convocadas se 
tubrirán por orden riguroso de puntua
ción, sin que en ningún casó pueda 
autorizarse otra ampliación que la de. 
una plaza para los opositores que ten
gan reconocido el derecho" a plaza de 
gracia, de acuerdo con lo estipulado en 
la Orden ministerial de 6 de julio de 

1 1944 («D. O.» núm. f55).
Art. 4.0 Las plazas convocadas sa 

distribuirán según la' clasificación de 
los opositores, teniendo en cuenta las 
reservas establecidas por las • disposi
ciones vigentes.

Para determinar dentro de cada gru
po un orden de preferencia entre los 
concursantes, caso de que surjan em
pates en las calificaciones de los ejer
cicios, se tendrá presente la siguiente 
escala :

a) Los Caballeros de la Cruz Lau
reada4 de San Fernando o Medalla Mi
litar. " j

b) H aber obtenido mayores recom
pensas 'militares.

c) L a  máyor permanencia en Unir 
dades de combate de los Ejéroitos de

Mar, Tierra y Aire destinadas en pri
mera Línea.

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
militar y, en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, ed mayor 
. tiempo de prisión.

Art. 5.0 Para tomar parte en las 
oposiciones se necesitará reunir las 
condiciones siguientes :

a) Ser ciudadano español.
b) No h&ber cumplido los treinta y 

cinco años el día 3 1 de diciembre del 
año 1945.

c) Hallarse en posesión del título 
original de Doctor o Licenciado en 
Derecho, testimonie? notarial del mis
mo o certificación de haber, hecho el 
depósito que marca la Ley para el 
otorgamiento'del mismo.

d) Tener aptitud física suficiente, 
acreditada por una Junta do Médicos 
de la'Arm ada nombrada al efecto, Í£  

.que aplicará a los candidatos el cua-i 
dro especial de Jos defectos físicos y i 
enfermedades que constituyen causa de 
inutilidad para ei ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden 
ministerial de 2 de enero de 1939 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 4), con. la excepcin de lo',que 
hace referencia a  la talla y al aparate 
visual.

Para lo referen te a éstos será de 
aplicación eli cuadro’ de enfermedades 
y defectos físicoé que son. causa de 
inutilidad para el personal de Marine
ría, aprobado por Decreto de 31 de 
mayo de 1944 ((<D. O.» núm. 150).

e) Carecer de t o d o  impedimento 
para ejercer caraos públicos..
,. f) Nó haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de ense
ñanza. x • ,

g) Carecer de antecedentes pena
les, no habér sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado, por fallo de

Tribunal de Honor, ni hallarse proce
sado ni declarado en rebeldía.

Art. 6.° Quienes reuniendo los ex
presados requisitos deseen tomar par
te en la oposición, habrán de solici
tarlo del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, por medio de instancia debida
mente reintegrada, en la que deberá 
citarse la publicación oficial por medio 
de la  cual conocieron la  presente dis
posición.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura de Instrucción 
de este Ministerio antes de las veinti
cuatro- horas del día 15 de octubre 
próximo, acompañadas de los docu
mentos siguientes :
, a) Certificado del acta de inscrip
ción de nacimiento, debidamente lega
lizada si hubiese de surtir efectos fue^ 
ra del lugar donde fué extendida.

b) Dos fotografías de 54 por 40 mi
límetros, de busto, firmadas al res
paldo por el opositor. *

c) Certificado del Registro Central 
de Penado© y Rebeldes, del Ministerio 
de. Justicia, de no haber cumplido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

d) Título original de Doctor o L i
cenciado en Derecho o, en su  ̂ de
fecto, testimonio notarial del mismo 
o certificado de haber hecho el depó
sito que marca la Lev para el otor
gamiento de dicho título.

A los opositores que obtengan plaza 
no le será devuelto este documento, 
que se unirá a su expediente personal 
al ser nombrados Tenientes de Inter
vención.

e) Los hijos de militares, sean 
huérfanos o no, acreditarán 'esta cir
cunstancia acompañando copia certi
ficada del último nombramiento ex
pedido a favor del padre, o ti a última 
disposición ministerial que se lo con- 
firió.'

Los hijos de personal civil acom
pañarán nota expresando la profesión, 
cargo o actividades a que se dedique 
o haya dedicado el padre.

f) Los cjue hubieran obtenido el 
derecho a plaza dé gracia y, por lo 
tanto, al de examen de suficiencia, 
deberán acreditarlo citando en la so
licitud la fecha de la Orden ministe
rial que les concedió este beneficio y 
el «Diario Oficial» en que fué publi
cado. 1

g) Documento justificativo de ad
hesión al Movimiento Nacional o cér- 
tifícado de los servicios prestados du- 
ránte el mismo en la Marina, Ejérci
to o Aviación, si lo tuviera, acreditan
do laf recompensas militares de qu# 
pueda hallarse en posesión.

Quedan exentos de la representación 
del certificado (je adhesión a»l Movi
miento los que pertenezcan al Partido 
y el personal de los Ejércitos de Mar., 
Tierra y Aire de la escala profesional, 
provisional o de complemento y  cláse*
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de tropa en activo, o que hayan pres
tado servicios de guerra durante la 
cam paña' de liberación, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden m inisterial de 
5 de octubre de 1942 («Diario O fi
cial» número 228).

h ) ‘ Certificado del tiempo^permane- 
cido en cárceles rojas por los oposito
res ex cautivos.

i) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspon
diente. No presentarán este documen
to los solicitantes que se encuentren 
prestando servicio activo en cualquiera 
de los tres Ejércitos.

j) Certificación acreditativa de mé
ritos especiales que tengan en relación 
con trabajos de orden profesional o 
idiom as que conozca el solicitante, pre
cisando, en estp último caso, si los 
habla. •

k) Documentación acreditativa de 
su situación m ilitar.

1) Resguardo del giro postal im 
puesto para pago ‘de m atrícula a que 
se refiere el artículo 6Íguffente o re
cibo de haber efectuado dicho pago.

7/* Por derechos de m atrícula los 
oppsitores deberán abonar la cantidad*- 
de 75 pesetas, que serán enviadas por 
giro postal o entregadas, en su caso, 
al Habilitado general de este M inis
terio.

Los opositores a quienes correspon
diese el beneficio de fam ilia numero
sa abonarán la mitad dé la cantidad 
consignada para derechqs de exam en 
o quedarán exentos de s"u pago, según 
estén clasificados en prim era o segun
da categoría.

Están exentos del pago de esta ma
trícula ‘

a) Los huérfanos del personal de 
los E jércitos de M ar, T ierra  y Aire, 
profesionales. x • •

b) Los. que tengan acreditado el 
cjereeho a plaza de gracia. . ,

c) El personal de las clases de M a
rinería o Tropa, en servicio activo.

Art. 8,° Los solicitantes que estén 
, prestando servicio activo en la Arm a

da, Ejército/ o Aviación, cursarán sus 
instancias documentadas por conduc
ta de sus Je fes naturales, los q ue 'un i
rán a las, m ism as copia certificada de 
la  libreta o de los informes del inte
resado, remitiéndolas djrectámente a  
la  Je fatu ra  de Instrucción del M inis
terio de M arina.

P ara  ser cursadas las instancias de 
los opositores a qué este artículo se 
refiere, es condición indispensable que 
la conceptuación de conducta sea igual 
o superior a «buena».

Art. 9.0 El desarrollo de estos exá- 
.menes se ajustará en Kqeas generales 
a lo preceptuado en el Reglamento pa
ra el régimen y gobierno de los Tri
bunales de exámenes para ingreso en 
(a Escuela Naval ‘Militar, aprobado por 
Orden ministerial do 20 <u marzo do

|
t945 («D. O.» núm. 71), y constará 
do los ejercicios siguientes, todos ellos 
con carácter eliminatorio : I

i.° Expus’ción oral, durante'ochen
ta minutos como m áxim o, de cuatro 
tem as, cada yrfo de los cuales corres
ponderá a :

a) Derecho Adm inistrativo.
b) Econom ía Política y Hacienda 

Pública.
c) Derecho M ercantil y Legislación 

‘ de Contratos.
d) Contabilidad general y oficial.
Tales temas se expondrán precisa

mente por el orden antedicho, y de
berán tratarse los cuatro de modo ne
cesario. P ara  determ inarlos, el oposi
tor extraerá una bola, cuyo numero 
leerá en a lta voz, y la entregará en 
el acto al Secretario del T rib u n a l; 
éste repetirá el* número de que se tra
ta y dará lectura al tema de Derecho , 
Adm inistrativo que corresponda. In-; 
m ediatamente, y siguiendo las .m ism as' 
normas, se fijarán  los tem as de Eco-!

. nomía y  H acienda, Derecho M ercan-j 
til y Legislación de Contratos y Con-| 
tabilidad. Acto seguido, el Presidente 
autorizará al exam inando para iniciar 
su exposición, haciendo constar la ho
ra en que comience.

"2.0 Resolución, por escrito, y en el̂  
plazo m áxim o de tres horas, de tres" 
problemas _ de Aritm ética M ercantil, 
que se designarán en el acto mediante 
sorteo entre cincuenta de -ellos selec
cionados previamente por el T ribunal.

3 .0 Redacción de un trabajo doctri
nal o m epioria sobre un tema Jurídi-j. 
co-Adm im strativo. E l Tribunal señala
rá éste con veinticuatro horas de an
telación y los opositores habrán de 
desarrollarlo a presencia de aquél, dis
poniendo al efecto de cuatro horas co
mo m áxim o. ' *■

Los program as que regirán para es
tos ejercicios serán los que se insertan 
como anexo a continuación de esta 
convocatoria.

Art. 10. L a s  oposiciones se cohsi- 
derarán finalizadas por la Orden m i
nisterial que apruebe la propuesta for
m ulada por el Tribunal exam inador y, 
en consecuencia, quedarán sin curso 
cuantas peticiones se promuevan para 
alterar aquéllas en cualquier sentido 
que fuese.

Art. 1 1 .  Los opositores que resul
ten admitidos serán hom brados Te- 
ni^ntes-alumnOs del Cuerpo de Inter
vención de la Arm ada y e fe c tu a rá ^ su  
presentación en la Escuela N aval Mi
litar de M arín (Pontevedra) el día 15 
de enero de 1946, donde llevarán a 
cab-o un cursillo de formación militar, 
de seis meses,de duración. Terminado 
el cursillo en la Escuela Nayal Mili
tar, ̂ embarcarán, durante tres meses, 
en el buque que designe la Superio-- 
ridad, donde, sometidos a régimen es
colar, *fec$u32&i las prácticas necesa

rias, de acuerdo con lo disp-uíáto en la 
Orden ministerial de 31 de m ayo de 

I 1942 («D. O.» núm. 120). :
Art. 12.. E l que no verifique su pre

sentación en la Escuela N aval Mii tar 
el día fijado, sin justificar debidamen
te las causas que lo hubieran impe
dido, se entenderá que taxativam ente 
ha renunciado a la plaza obtenida, per
diendo, como consecuencia, todo , de
recho a ocuparla. ••

Art. 13. Tanto durante los óursillo9 
en la Escuela N aval M ilitar, como 
durante el período de embarco, podrán 
ser separádos del servicio aquellos Te-' 
nientes-alumnos que, a  juicio de su 
Com andante, no fuese conveniente su 
ingreso definitivo en la Arm ada.

Art. 14. A ¡a term inación, c o n  
aprovechamiento del cursillo de prác
ticas a que se refiere el artículo 11  y 

! a propuesta de la Je fatu ra  de Instruc- 
! ción del Ministerio dte M arina, serán .

nombrados Tenientes de Intervención 
| de la Arm ada y escalafonados con 
1 arreglo a la antigüedad resultante de 
I la combinación de la nota promedio 
. obtenida en lia oposición afectada del 

coeficiente dos y la  nota promedio del 
cursillo en la  Escuela N aval M ilitar,, 
afectada del coeficiente uno.

Madrid, 8 de junio de 1945.

M O R E N O  „
Exom os. Sres...........

S res . ‘

Programa para el primer ejercicio de 
la oposición a ingreso en el Cuerpo de 

Intervención de la Armada

D IE R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O

T em a i . °  Concepto de la Adm inis
tración púb lica.— Sistem as de la O r
ganización • ad m in istrativa .— E l De-i 
rocho adm inistrativo ; sus fuentos.—' 
Codificación adm inistrativa.

T e m a ' 2.0 Potestades de la Adm i
nistración.— D iversas clases de dispo
siciones adm inistrativas. — X e y e s .— 
¿>ecretos. —  Ordenes m inisteriales.—  
O rdenes y acuerdos de las Autorida
des A d m in istrativas.—(Examen espe
cial de los R eglam entos.

T em a 3 .0 E o  (discrecional y  lo re
glado.— El acto adm inistrativo .— Ac
tos de autoridad y actos de gestión. 
R ecursos contra los actos y disposi
ciones de la  Adm inistración Públióa.

Tema 4.0 E l servicio público; sus -  
elementos y clasificación.— Sistemas 
de prestación.— Personificación, patri- 
monialización y . nacionalización, de 
servicios públicos.

T^m a 5.0 Funcionarios públicos: 
concepto y clasificación.— Su relación 
jurídica con la Administración.— De
rechos y deberes de los funcionarios.
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E l E sta tu to  ¿e  funcionarios.—̂ Legis
lación española sobre funcionarios 
públicos.

Tem a ó.ü Concepto del territorio 
‘‘ nacional. — T erritorios coloniales y 

Protectorado^. — D ivisiones territoria- 
x les españolas, especialm ente en or

den a ' los tres E jércitos.
Tema 7.0 Organización adminis- 

. trativa cenü'al.—E l Consejo do Mi
nistros como organismo administra
tivo.—Organización y competencia 
de la Presidencia del Gobierno y de 
los distintos Ministerios de carácter 

•civil.—La Subsecretaría de la Marina 
¿Mercante. •

Tema £ . ° . Organización de los Mi
nisterios del Ejército y del Aire.— 
Organización y competencia del Mi
nisterio de M arina; sus distintos ser
vicios; estudio especial del Servicio 
de Intervención.

Toma 9.0 E lvConsejo de Estado; 
organizacióñ y atribucioúes.—E l T ri
bunal de C uentas; precedentes histó
ricos ; organización, funciones y pro
cedimiento de este Tribunal.

Tema 10. ‘ El Ministerio de Asun
tos Exteriores ; stí organización y ser
vicios.—Carrera Diplomática-—Con
sejo de* la Hispanidad.—Ministerio 
de T rab a jo ; organización de servi
cios.—E l Fuero ■ del Trabajo en su 
aspecto social.

Tem a 1 1 . Ministerio de Hacienda; 
organización; funciones y servicios 
que tiene a su cargo.-—La Interven
ción General de la Administración 
del Estado; organización; su actua
ción, como Organismo tfiscal, cofno 
Centro superior de la Contabilidad y 
como Organismo informativo. ,

Tem a 12. Reglamentación del tra
bajo.—Contrato de trabajo; su natu
raleza jurídica y legislación* vigente.

, Inspección del Trabajo.
Tema 13. Accidentes del trabajo. 

Personas4 responsables y protegidas.
; Indemnizaciones. — Seguros para cu- 
1 brir esta clase de riesgos.—Acciden

tes de mar. .
Tem a ^14. Seguros sociales; su 

fundamento y naturaleza; examen de,, 
sus distintas clases.— Instituto Na- 

‘ cional de Previsión; stí organización. 
Estudio, de los Subsidios Fam iliares 
y de Vejez.

Tema 15. Procedimientp conten
cioso en materia de trabajo.—San- 

■> éiones por infracción de leyes socia
les.—La M agistratura del Trabajo ; 
su organización y, funciones.

Tema ‘ 16. Viviendas protegidas; 
antecedentes y organización actual— , 
E l Instituto National de la Vivienda. 
Aplicación del régimen de viviendas 
protegidas a funcionarios.—Patrona
tos de jCasas militares.

Tema 17. Concesiones administra
tivas.—Transcendencia política y so

cial de las mismas.—Examen doctri
nal y legisación vigente sobre su 
otorgamiento y extinción.—Naciona
lización de concesiones administrati
vas.

Tema 18. Expropiación forzosa; 
concepto yf fundamentó.—Legislación 
española.—Estudio especial de la ex
propiación .en los Ramos de Ejército 
y M arina.—Las ocupaciones tempo
rales.

Tema 19. Marina mercante; su 
organización y desarrollo; — Protec
ción del Estado.—Primas a la cons
trucción naval.—Comunicaciones ma
rítim as.— Pesca marítima.— Instituto 
Social de la M arin a ; su organización 
y actividades. /

Tema 20. Propiedad de las aguas 
y su clasificación. ~  Legislación vi
gente.—Dominio, uso de aprovecha
miento'de las aguas del litoral y sus 
playa's.— Puer tos ; sus clases, cons
trucción y administración.

Tem a’ 21. Protección a la industria 
nacional.;, legislación vigente. — Pro
piedad industrial; preceptos en vigor 
acerca de esta materia.—Organiza
ción sindical; estudio de sus princi
pales órganos'.

Tema 22: Procedimiento guberna
tivo ; normas que le son aplicables.— 
Reclamaciones económicó-acftninistra- 
tiv a s ; competencia para cdnocer de 
ellas ; ' determinación de la cuantía.— 
Bases de la legislación vigente acerca 
de estas reclamaciones.,—Devolución 
de ingresos.—Errores de heche.

Tem a 23.* Personalidad para pro
mover reclamaciones económico-admi
nistrativas.— Reclamaciones en nom
bre de la Hacienda Pública.—Cadu
cidad y desistimientqé—Procedimien
to para las reclamaciones económico- 
administrativas en primera o única 
instancia; alegaciones¿ pruebas; fa
llos.

Tema 24. Reclamaciones económi
co-administrativas en segunda ins
tancia.—Pruebas admisibles.— Cues
tiones incidentales.—Notificación de 
las resoluciones.*— Recursos contra 
las resoluciones económico-adminis
trativas.—Repurso de queja; sus trá
mites y efectos.— Recurso de nulidad ; 
su '/tramitación y decisión.—Condo
nación' de multas. '

Tema 25.. Cuestiones de compe
tencia ;, idea general d^ la* mismas. 
Competencia de jurisdicción y de atri
buciones.—Tramitación de las com
petencias. ,

Tema 26. L a  materia contencioso- 
adm inistrativa; su determinación le
gal.—Jurisdicción contencioiso-admi- 
nistrativa.—Condiciones que* han de 
reunir las resoluciones administrati
vas para que sean récla friables en vía 
contenciosa.L-Recursos de plena ju

risdicción y recursos de anulación.
Tem a 27. Procedimiento conten- 

cioso-administrativo en primera,*> se
gunda o única instancia.— Interposi
ción del recurso.—Suspensión de la 
resolución reclamada. — Reclamación 
del expediente.—Demanda, contesta.- 
ción, prueba, vista y sentencia.— 
Coadyuvantes de la Administración.

Tema 28. Recurso qontencioso- 
administrativo interpuesto por'la  Ad
m inistración.— Procedimiento para 
declarar . lesivas las resoluciones ad
ministrativas. — Recursos contra las 
resoluciones dictadas por los Tribu
nales contencioso-administrativos.—y 
Ejecución de la sentencia.—Suspen
sión e inejecución de las mismas.

Téma 29. Diputaciones’ provincia
les ; organización, competencia y fun
cionamiento.—Ayuntamientos ; su or
ganización y atribuciones. — Recurso 
contencioso-administrativo contra re
soluciones de los Ayuntamientos.

Tema 30. Legislación vigente 'en 
materia de fiscalización de gastos pú
blicos.—La Intervención en el Ramo 
de E jército; su organización, atribu
ciones y preceptos reglamentarios 
más importantes que regulan la fun
ción fiscal.
' Tema 31. Legislación vigente en 
materia de .fiscalización de gastos pú
blicos.—L a  Intervención en el Ramo 
del A ire; su organización, atribucio
nes y preceptos reglamentarios más 
importantes que regulan la función 
fiscal. '

Tema 32. Legislación vigente en 
materia de fiscalización de gastos pú
blicos.—L a  Intervención en el Ramo 
de- M arina; su organización, atribu
ciones y preceptos reglamentarios 
•más importantes que regulan la fun
ción fiscal.

ECO N O M ÍA PO LIT IC A  Y  HA
C IEN D A  P U B L IC A

Tem a T.° Espacios económicos.— 
Ciencia de la economía.—Política de 
la economía.

Conceptos doctrinal y  positivo de 
la Hacienda Pública.—La Hacienda 
Pública española; principios funda
mentales de su organización.

Tem a 2.0 Breve exposición de las 
principales doctrináis económicas.—El 
medio sodal.

L as necesidades y los gastos pú
blicos ; sus dase*.— Incremento de 
los gasitos público». — Clasificación 
general de tos ingresos de la  H a
cienda, española. •

Tem a 3.° L a  producción.—El ca
pital, el trabajo y la técnica. <
• Características jurídicas, económi- , 
cas y financieras del dominio públi
co y del patrim onio( deá Estado.— 
Principios político» de. lo» sistemas
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tributarios. —  M étodos im positivos.
T em a 4.0 L a  circulación.— Valor 

y precio.— Indices do precios.
El principio de la igualdad y otros 

principios generales ’do • la im posi
ción.— Efectos morales, políticos, psi- 

‘ cológicos y económicos cleil impuesto.
Tema., 5 .0 Régim en de libre con

currencia.— Restricciones de la mis
m a.— Medios de transporte.

L a  función* social del im puesto.—  
S u s fundam entos épicos.— L a natu
raleza jurídica del im puesto.— Doc- 

. trina sobre e4, m ism o.— Interpretación 
de las  leyes tributarias.— Interpreta
ción auténtica y adm inistrativa..

T em a 6.° Relaciones económ icas 
internacionales. —  Balanzas • (comer
cial, de pagos, de créditos, de ven
cim ientos). *

L a .teoría orgánica del im puesto.— • 
L os casos norm ales, y anorm ales de 

- . la jm posición.— Aplicación de las fe- 
yes tributarias en eí tiem po.— Retro- 
actividad.

T e m a  7.0 Sistem as de interven
ción.— Política arancelaria.— C onven
ciones internacionales.

Sistem as jdo ¡im puestos' progresi
vos.—¿El sistem a de la imposición real 
y  persoaal ea los E stados m oder
nos.— Concepto de super-renta e in
cremento del Valor. 
v Tem a 8.° Contingentes. —  R egu 
lación deil comercio de d ivisas.— Ins
tituto Españod de M oneda E xtran 
jera.

L as cpntri'buciones especiales.— L as 
tasas 5 su carácter y m edida.— Per
cepciónr de las tasas.

T em a 9.0 El d in ero ; sus aspectos 
económ ico y  jurídico.— L a moneda'; 
sus c la se s ..

N aturaleza del crédito público.— . 
L a  Deuda P ú b lica ; sus clases.— D eu
da flotante.— Deuda consolidada.— ' 
Situación actual de la D euda Públi
ca en E spaña.— C onversión.— Servi
cio de T eso rería ; pVindipaleé bases 
del convenio con el Banco de E s
paña..

T em a 10. , Sistema^ m onetarios.—  
Examen del español.

Impuestos de derechos reales y 
sobre transm isión de bienes.— Prin
cipios fundam entales para la liquida
ción del Im puesto.— C lases de' liqui- 

♦daéio’nes. —  Expedientes de devolu- 
/ción. '

T em a 11. A spectos económicos y 
financieros del papeLm oneda.— Infla
ción y deflación.

Contribuciones sobre usos y  con
sumos en la legislación v ig en te; con

ce p to s  que comprende.— Im puesto de 
transporte terrestre y fluviales.

T em a i2 v Condiciones de la m o 
neda m etálica como instrumento de la 
circulación.— Valor dél dinero.

Monopolio de Petróleos ; principales

bases del contrato vigente con la Com 
pañía arrendataria.—  Impuesto de res- 
tricciófi sobre el consumo de la gaso
lina. ’

Tom a 13. Emisión de b ’lietes.—  
Doctrinas sobre jcservas.— Examen de 
las organizaciones norteamericana e 
inglesa.

Impuesto de pagos al Estado ; ba
ses y  reglas fundam entales del m is
mo.— Idea general del impues'to sobre 
honores y condecoraciones.— Recursos 
del Tesoro ; enumeración de los más 
importantes ; ideas sobre el carácter 
y procedencia de esta clase de in
gresos.

T em a 14. Renta de la tierra.—  
Renta del trabajo.— Renta del capital.

Renta de Aduanas •-•su concepto y 
naturaleza. —  Aranceles.— Franquicias 
arancelarias,— Admisiones temporales. 
Puertos francos (y zonas neutrales.

T em a 15. Las instituciones de cré
dito oficiales en España.— Banco--eje 
España, de Crédito Exterior, de Cré
dito Local,-de Crédito Industrial, H i
potecario.

Principales disposiciones de las O r
denanzas de Aduanas sobre imp-ortaT 
'ción, exportación, tránsito y circula
ción de mercancías. —  Idea general 
acerca del impuesto' sobre transporte 
por m ar, aéreo y a ,la  entrsÉa y sali
da de los puertos.

T em a ió. La política del cambio 
y  del descuento en la  Ley de la  O r
denación bancaria.

Impuesto d d  timbre.-+-Su carácter 
y diversidad de percepciones^ que me
diante él -se hacen efectivas conforme 
a la. legislación vigente.— Tim bre de 
los instrumentos públicos ; liquidación 
del exceso del timbre en m etálico.—  
Tim bre sobre’ documentos privados.—  
R eglas especiales en^relación con do
cumentos de <los Ram os de Ejército 
y M arina.— Infracciones.

T em a 17. El consum o; sus clases. 
Sus relaciones 0911 la producción.

Contribución sobre las utilidades, de 
la riqueza m obiliaria.— Idea general 
de ¡las disposiciones y  tarifas por que 
se rjge.— Examen especial de la  tari- 
fâ  primera en relación con el personal 
m ilitar. ^

 ̂ Tem a 18. Regulación libre y coac
tiva del consumo.

# Clases (Pasivas.— Idea de Ha legisla
ción anterior a la vigente.— Principios 
fundam entales del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado.— Pensipries ordi
narias de jubilación y  retiro.— Derecho 
de Has viudas, huérfanos y  otros fami
liares.— Servicias abonables.— Suel3os 
reguladores.

T em a 19. Prescripción de créditos 
a favor v en contra deíl E stado.—  
Prescripción de valores depositados en 
la C aja  General de Depósitos.

Clases Pasivas.— Pensiones extraor- 
d inarias.-a-Requisitos y trámite de los

expedientes de pensiones. —  D eclara
ción, pago y prescripción de esta clase 
d e ' obligaciones.— Anticipo de pensio
nes en <?1 Ramo de M arina.

Tem a 20. Propiedades v derechos 
del Estado ; sus clases.— Edificios del 
Estado.— Bienes baldíos y mostrencos ; 
•disposiciones vigentes.

M aleriai de oficina.-.—rAlquileres.—  
Subvenciones.— Retención de haberes 
a funcionarios civiles y militares por 
deudas a .particularés y por alimen
tos.— Contrabando y defraudación ; in
dicación sumaria de los actos que 
constituyen delito o falta ; multas y 
penalidades; venta de efectos apre
hendidos.

D E R E C H O  M E R C A N T IL  Y  L E 
G IS L A C IO N  D E  C O N T R A T O S

Tem a i.° Concepto del derecho 
m ercantil; su substantividad.— Actos 
m ercantiles.— Sujeto del derecho m er
ca 11 tit.— Ejercicio del corjiércio por el 

.menor de edad y 'p o r la mujer casada.'
Personalidad.— Capacidad jurídica y 

¿le obrar.— Causáis modificativas de la 
capacidad dg obrar en las personas na
turales.— Nacimiento y extinción dé Ha 
personalidad. .
. Tem a 2.0 Auxiliares del comercia'n- 

te.— Personas que * intervienen en el 
comercio m arítim o.— enumeración de 
las mismas e-ideas de su cometido.— • 
Libros que deben llevar los comercian
tes indivudales y  las Sociedades.; ¿exhi
bición de ellc\s ; fuerza probatoria de 
sus asientos.

Personas jurídicas • su naturaleza, 
capacidad y  representación. —  Socie
dad ; 'sus clases.— Compañías mercan
tiles ; estudio y  diferenciación de las 
regulares, colectivas, com anditarias, de 
responsabilidad Ilimitada y anónimas.

T em a 3.0 El Registro M ercantil; 
organización, documentos Inscribibles 
v efectos7 que .produce la  inscripción. 
Bolsas de com ercio; operaciones que 

• se realizan en eílas.
Obligaciones en g e ñ e ra l; sus ele

mentos.— Fuerza y efecto de las obli
gaciones.— Clasificación de las obliga
ciones ; examen de las puras, condi
cionales, a plazos, alternativas, m an
comunadas, solidarias, divisibles,- in
divisibles y  con cláusula penal.— Obli
gaciones* posibles e imposibles.

Tem a 4.0 Estudio de la corrtpra- 
yenta' m ercan til; comisión mercantil!; 
’s\js diferencias con el m andato mer
cantil y  pivil. - >

Incumplimiento de las obligaciones 
en get^ral.— Dolo, culpa, caso fortuito 
v fuerza m ayor.— Estudio de la  mora. 
Riesgo imprevisible. —  Consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones. 
Resarcimiento de daños e indemniza
ción de perjuicios.

T em a. 5.0 Préstam o mercantil. —  
Préstam o con garantía d etefeótos pú-
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e o s .— T r a n s p o r te  terrestre m ercantil  
C a r ta  de portes.— R etraso  y aver ías .  
Ju n ta s  de Detasds.

Prueba de las obligaciones  en g e
neral ; a quién incum be.— M edios de 
p ru e b a .—-Extinción de. las o b ligac io 
nes. :— P a g o .— Pérd ida  de la cosa  de 
v id a .— Confusión  de derechos.

^ T e m a  6.° Seg u ro  mercantil  ; requi
sitos  de la póliza.— C o ntra to  de c a m 
b io ;  su concepto económ ico-juríd ico.

L o s  contratos en g en era l .— R e q u i 
s itos esenc ia les .— L a  causa.— F o r m a ,  
perfecc ión y consum ación de los con
tratos.  —  R esc is ión  de c on trato s .—  
Acción de resc is ión .— Plazos- p a ra  uti
lizarla .

T erna  J . °  R eg is tro  de la Propiedad . 
Idea  genera l  de los principios fu n d a 
m en ta les  del rég im en hipotecario  vi
gente  en E s p a ñ a .— Actos y contratos  
9u jet09 a inscr ipc ión .— Inscripción de 
los  bienes del E s ta d o .  x

N ulidad  de los contratos en g e n e 
ral ; sus d iferencias  cop la rescisión 

*v la ineficacia .— C a u s a s  v e fectos  de 
la nulidad. —  Acción de nulidad. —  
C onf irm ac ión  de contratos  nulos.

T e m a  8.°  El buque ; su naturaleza ; 
su adquisic ión por construcción y por 
co m p ra .— El buque como objeto deL 
derecho real de A p o t e c a .— R e g is t ro  
de b u q u es .— L o s  derechos de crédito 
d e  los acreedores m a r í t im o s .— C la s i 
ficación de los b u qu es ;

D erechos  reales en g e n q r a l ; dife
renc ia  entre éstos v los personales .  
E n u m era c ió n  y cara cter ís t ica s  de los 
derechos  reales..

T e m a  9.0 E l  Capitón del f a l q u e ;
' carácter  v contenido de su represen
t a c i ó n . — R e sp o n sa b i l id a d  del naviero  
por actos del C ap itán .  •—  Oficialidad 
del buque.—  E j  sob re ca rg o .—-La d o 
tación. .
• E n u m e ra c ió n ,  concepto y  fuentes  

leg a les  de los contratos  a d m in is t ra t i 
vos.  —  C o n tra to s  .adm inistrat ivos  ) 
contratos civiles  —  Pu'ntos dé v ista  
d o ctr in a les .— N o tas  d i ferenciales  en
tre unos y otros.

T e m a  10. C o n t ra to  de c on stru c
ción ‘de b u q u e s ;  form a y- natura leza  
ju r íd ic a .— V e n ta  del b u q u e ;  e lem en
tos del con tra to .— V e n ta  voluntar ia .  
Vertfa  forzosa.

L o s  requisitos  esenc ia les  p a r a  fe 
Validez de los con tratos  en l o s .d e  Ca
rácter  a d m in is t ra t iv o .— L a  fo rp ia  en 
lo s  con 1 ratos ad m in ist ra t ivo s .

T e m a  1 1 .  C o n tra to  de í le ta m e n t o ;
sus  c lases,,  e lem entos,  docum entación
y  contenido ; rescisión del con tra to .—
C o n tra to  de su í letamento.

E f ic a c ia  de los contratos  adm inis-  
t rtt ivos ; perfección de ‘ I09 'm ism o s  ; 
m odificaciones  ; novación.

T e m a  12,  C o n tra to  de p a sa je  m a 
r ít im o .— C o n tra to  de se g u ro  ryiaríti- 
j n o ; sus  e lem entos  y conten id o .— L a  

•

' indemnización en el segu ro  m arít im o.
I E l  reaseguro  m arít im o.
I Interpretación de los contratos  nd- 
I m inistrativos.-g-Ex.tinción de. los '  m is

mos.
T e m a ,  13 .  C o n t ra to  de p réstam o a 

la g r u e s a ;  sus  clasps, elem ento y  
contenido.— R ed u cc ión  del capital , del 
préstam o.

S i s te m a s  de contratación ad m in is 
trat iva .  —  S u b a s t a s ;  requ isitos  pre
v io s ;  acto  y co n tra to .— E x cep c ion es .

T e m a  14.  C o n t ra to s  de remolque. 
A v e r ía  .en g en era l .— F u n d a m e n to  ju 
r íd ico de la  av e r ía  com ún .— C a s o s  le
g a le s  de aver ía .  •

S u b a s ta s .  — C u m p lim ie n to  d é  las 
ob ligac io nes  d er iva d as  dé e l la .— P r ó 
r ro g a s .— Pen alid ad es .  —  A d judicación  
de f ianzas a fa vor  de la  H ac ien da .

T e m a  15. Contribución  a la aver ía .  
R e g l a s  internacionales  sobre la  a v e 
ría com ún .— A vería  particular.

C o n c u r s o s ;  requ is itos  p re v io s :  ac 
to y con trato .— Ex cep c ion es .  —  C u m 
plim iento  de las obligaciones  na cida s  
de este contrato .— Pen alid ades .

' r e m a  *16. L a  a rr ib ad a  fo rz o sa .—  
E l  a b o rd a je .— E l  n a u f ra g io .— L a  a s i s 
tenc ia  v el sa lv a m e n to  - m arít im o.

A dquisic iones  por gestión directa. 
R e q u is i to s  prev ios .— Fo rm aliza c ió n  y 
cum plim iento  de las ob ligac iones  con
trac tu a les  en este  c a so .— M o d a l id a 
des de la adquisic ión por gestión di
lec ta .  1 *’

T e m a  17.  H ip oteca  n a v a l ;  doctr i
na s  acerca de la m is m a .— C a p a c id a d  

'p a ra  hipotecar, y c o s a s  q u e  pueden 
ser qbjeto de la h ip o te ca .— F o r m a  de 
const itución .— Efectos ,  que producen.

A u tor id ad **  que deben reso lver  las 
cuestiones  sobre contratos  a d m in is 
trat ivos.  —• R e q u is i to s  y  trám ites  de 
los expedientes  de s u b a sta ,  concurso  
y  ad qu is ic iones  por gestión directa, 
con especia l re ferenc ia  al R a m o  de  
M a r in a  ; intervención de los  o rg a n is 
m os f iscales  en d ich os  e xp ed ientes  
así  com o en líos m otivados  por In 
cum plim iento  de contratos.

T e m a  18. *Lá> prescripción en D e 
recho m ercantil .— R eq u is itos  de- ella  : 

. interrupción de lq jn ism á ; plazos.
V e n ta  de m ateria l  inútil y de edifi

cios en los R a m o s  de E jérc ito,  Aire 
y  M a r in a .— Su b asta s ,  p erm utas  y con
cursos  ; condiciones én qu e  se realizan.

C O N T A B I L I D A D

T e m a  i . °  C o ntab i l id ad  v tenedu
r ía  de l ibros. —  Im p o rta n c ia  de la 
C o n t a b i l id a d ;  suá divisiones*.— Ante
cedentes h istóricos .— P a rt id a  doble ;* 
su s  y e n ta ia s .— F r a s e o lo g ía  contable.

C o n ta b i l id a d  o f i c i a l ; su concepto^ y- 
c lases .  —  C on ta b i l id a d  del E s t a d o ; 
conceptos v  c lasif icación,;  s ín tes is  de 
su evolución histórica  en E s p a ñ a .  
C ontabilidades  preventiva^ e jecutiva  
y  ¿r ít ica .

I
| T e m a  2 .0 A spectos  que  presentan 
| las c u e n ta s .— Personif icac ión de '  és- 
; t a s . —  G ru p o s  do cuentas .  —  E stu d io  

de la cuen ta  de C a p ita l .  .
P re su p u e sto  del E s t a d o ;  su con

cepto .— L e v  de P re su p u e st o .— E je rc i 
cio econ óm ico .— P resu pu esto  genera l  
del E stado  español ; estados letras 
A y  B ; secciones,  cap ítu los ,  art ícu
los-, g rup os  y conceptos.  /

T e m a  3 .0 - E stu d io  de la' cuenta de  
Pérdidas- y G a n a n c i a s .^ C u e n t a s  es 
p e c u la t iv a s  y a d m in is t ra t iv a s .— E s t u 
dio de la cuen ta  de  Caja.-.

E vo lución  histórica  del p r e su p u e s 
to en la  H a c ie n d a  e s p a ñ o la .— P re su 
puesto g en era l  de in g re s o s .— O b lig a 
c iones  y recu rsos  p re su p u e sta r ia s .—  
A lterac ione s  p re su p u e sta r ia s .— C réd i
tos e xt ra ord in ar io s  y  sup lem entos  de 
c ré d ito ;  concepto, t ram itac ión  y  con
cesión.

T e m a  4.0 E s tu d io  de la s  cuentas* 
de V a lo re s  n o m in a les .— C u e n ta  de 
E fectos  a cobrar .— C uenta  de Efectos 
a  p a g a r .  * •

C r é d i to s .d e  cará cter  perm a nen te .—  
Modificación de los serv ic io? .— R e m a 
nentes de créd ito .— L iq u id ac ió n  del 
P r e s u p u e s t o ;  s u p e rá v i t ;  défic it.

T e m a .  5 .0 Pr in c ip a le s  cu en tas  de 
e x p lo ta c ió n .— E s tu d io  de  la  cuenta  
de E fe c to s  a n e g oc iar .- •-E stu d io .  dé

■ la cuenta de E lectos  sobre el extran- 
i je^o.

E jerc ic io  corr ien te !— R e s u lta *  de un 
Presupuesto.  —  Ejercicios  cerrados.—  
C u en ta d a n te s .  —  In g re so s .  —  M in o 
ración  de in g r e s o s .— D evolución 'de 
in g re sos  indeb id os .— P a g o s  y reinter 
g r o s .— P a g o s  ín tegros  y líquidos.

T e m a  6.°  E s tu d io  d e  ¡a s  c uen tas  
de F o n d o s  públicos  y de  V a lo re s  m o
b iliarios.  v f

F o r m a l iz a c ió n .—T o m a  de ra z ó n .—
■ Intervenido . —  C ontra íd o .  — . Aum«n-= 

tos y  b a ja s .— O p erac io nes  dél T e s o 
ro. —  C o n s ig n ac ión .  —  Pendientes  de  
cobro o de pago. 1 ■
* T e m a  7 .°  Es tu d io  d e  la cuenca de 
M e rc a d e r ía s .^ - E s t u d io  de  la  cu e n ta  

.de  M ob il ia r io .  "
M an d a m ie n to s  de in g r e s o ;  concep

to y c las if icac ión .— F o r m a  y ,  requ isi
tos del m a n d a m ie n to  de ingreso  y ¿ e  
la ca rta  de pago..  —  Anotac iones  y 
asientos .qu e  producen dichos docu
m en to s  en los l ibros r e g is t ro s ,  a u x i 
l iares  y D iar io .

T e m a  8.® E s tu d io  de las  c uen tas  
d e  Inm u eb les  y S e m o v ie n te s .  * ;

M a n d a m ie n to s  de p a g o ;  su con
cepto, y  c las if icac ió n .— F o r m a  y  re q u i
sitos de  los m ism o s.— C óm o se h a 
cen e fectivos .-^-Anotaciones  y  as ie n 
tos q u e  producen en libros r e g is t ro s ,  
a u x i l ia re s  y  D ia r io .  —  M andam ientos 
a n ulados .

T e m a  <̂ .° E s tu d io  de la  ou^nta* d e  
G a s to s  g e n e ra le s .— D iv is io n e s  y s u S
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divisiones de las cuentas m ateriales 
y  personales.

T alones de cuenta corriente.—7M an
datos de orden Inferior.'—A ctas de 
arq u eo .— Ñ olas de in greso .— C artas 
de recaudación.—T elegram as y notas 
referentes a recursos disponibles.

T em a 10. Estudio de las cuenta^ 
p ersonales.— C uentas de corresponsa
les nacionales y  do corresponsales 
extran jeros.

E stad ística  financiera.— Concepto y 
ejem plos de ella en la  Contabilidad 
del Estado español. — D ocum entos 1 
g e n e ra le s ; cuentas adm inistrativas, 
facturas, relaciones, certificaciones.— 
Concepto de los docum entos de a l
m acén.

T em a 1 1 .  Estudio  especial de las 
Cuentas* personales en moneda ex
tran jera .— Estudio de las cuentas de 
Orden.

Libros de Contabilidad oficial. — 
Clasificación de los m ism o s; form a
to, apertura, desarrollo y cierre de 
e llos.—-Errores y om isiones.

T em a 12. Estudio de la cuenta de 
G asto s'.d e  constitución o instalación. 
E stud io  de la cuenta de M aquinaria.

Concepto de la Contabilidad f\del 
 T esoro .— Cuenta de T eso rería ; con

cepto, estructura, justificación y co
rrelación con otras cuentas.—C on ta
bilidad de R entas P ú blicas.— Cuentas 
de R entas Públicas y de la D euda 
Pú blica .— Concepto de la C ontabili
dad de depósitos.

T em a 13 . Estudio especial de las 
ouenta9 corrientes con interés.— D is
tintos métodos en uso. 

Concepto de la Contabilidad de 
G astos públicos.— Cuenta de G astos 
p úb licos; su concepto, estructura, 
justificación y correlación con otras 
cuentas.— Funcionarios que la rinden.

T em a 14. C lasificación de los li
bros desde el punto de vista  legal V 
por el papel que desempeñan en la 
contabilidad-'— R equisitos que deben 
Cum plir.— R eglas de carácter gene- 
iral sobre el modo de llevar los libros 
y  corrección legal ,de errores.^

Cuenta dé Consignaciones ; su con
cepto, estructura, justificación y co
rrelación con otras cuencas, —  Fun- 

 cionarios que la rinden. - 
 Tem a 15. L ibro  de inventario y 

balances.'— Inventario g en era l; partes 
de que c o n sta ; época y casos en que 
debe form ularse. —  Libro  «manual o 
b o rrad o r; \libr09 que lo sustituyen.

C uenta1 de' P resu p u esto s;’ su con
cepto, • estructura, justificación ' y co
rrelación con otras cuentas. —  F u n 
cionarios que la  rinden.

T em a 16. Libro de C a ja ; partes 
de que consta ; apertura, cierre y rea
pertura ; redacción de asientos en el 
m ism o. — Libros de C om pras ,y de 
¡V entas; su objeto y datos, indispen

sables ; apertura, redacción de asien
tos, cierre y reapertura.

Cuentas de Propiedades y derechos 
del Estadp, de Fabricación y de ad
m inistración de efectos.—-Funciona
rios que las rinden.

T em a 17. Libro de ’ M ercaderías o 
de' Almacén ; su objeto ; apertura, re
dacción de asientos, cierre y reaper
tura.— Libro de A c ta s ; redacción’ de 
éstas.

Cuenta General del E s ta d o ; su 
concepto. — E stru ctu ra  y form ación. 
Justifican tes.— Correlación con otras» 
cuentas.— O rganism o que la rinde.

T em a 18 : Libro Copiador de car
tas y te le g ra m a s; su índice y fo lia
ción ; prescripciones del C ódigo de 
Com ercio en relación con la corres
pondencia m ercantil.— Libro Registro 
de docum entos; explicación del m is
m o.—Libro de G astos menores.
 Exam en de cuentas parciales por 
la Intervención General de la Adm i
nistración del E stad o .— N otas de de
fectos.— Exam en de* las cuentas par
ciales por e l'T rib u n a l de C u en tas.— 
C en su ra ; sus clases.'

T em a 19. L ibros D iario  y M ayor. 
Su objeto e im portancia legal.— Re- 
yados que suelen em plearse.— D atos 
para form ular los asientos -del D ia
rio.. —  D ivisión y redacción de los 
asientos en el libro D iario.-r-Gom - 
probacióm contable de los asientos.—  
Traslación  de los. asientos al libro 
M ayor.

Fallo  de las cuentas.— Exam en y  
juicio de- la Cuenta G eneral del E s- 
 ado.— Alcances.

Tem a 20. Balance de comprobad 
ción y de s a ld o s .O p e r a c io n e s  de 
balance general o de situación. —  
C ierre  de las c u en ta s ; asientos qúe 
originan.— Asientos de reapertura.

Expedientes de alcance.— Procedi
miento para su instrucción y resolu
ción ; denuncia, delegados y com isio
nados, iniciación, liquidación provi
sional, pliegos de cargos, embangos, 
prueba, liquidación definitiva, sen
tencia y recursos «legales.

O R D E N  de 8 de ju nio : de 1945 por 
la que se convoca a exam en de opo
sición para cubrir seis plazas de T enientes- 

alum nos del Cuerpo Juríd ico  
de la Arm ada.

 Artículo 1 .° Se  convoca a exám e
nes. de oposición para  cubrir seis (6) 
plazas de. Tenientes-Alum nos del
Cuerpo Juríd ico  de la Arm ada.

Art. 2 .0 L o s  exám enes se celebra
rán en este M iñisterio, dando cp-
mienzo el día 5 de noviem bre pró
xim o.

Art. 3 .0 L a s  plazas convocadas se 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, sjn que en ningún casq pue

da autorizarse otra am pliación que 
la de una plaza p a ra los opositores 
que tengan reconocido el derecho a 
plaza de gracia , de acuerdo con lo 
estipulado en la Orden ministerial! de 
6 (le julio de 1944 («D . O.» núme-
ro L55)’

Art. 4 .0 L as plazas convocadas se 
distribuirán según la clasificación de 
los opositores, teniendo en cuenta las 
reservas establecidas por las disposicio
nes vigentes.

P ara  determ inar, dentro de cada 
grupo un orden de preferencia en
tre los concursantes, caso de que sur* 
jan em pates en las calificaciones de 
los ejercicios, se tendrá presente la 
siguiente e sc a la :

a) Los C aballeros de la Cruz L a u 
reada de San Fernando o M edalla 
M ilitar.

b) H aber obtenido m ayores le- 
com pensas m ilitares.

c )  L a  m ayor perm anencia en U ni
dades de com bate de los E jércitos de 
M ar, T ie r ra vy  A ire  destinadas en p ri
m era línea.

d) E n - igualdad de condiciones, el 
que ostente m ayor em pleo o catego
ría  m ilitar, y ' en su defecto,' la m a
yor edad.

e) Entre los ex  cautivos,* el m a
yor tiempo de prisión.

Art. 5 .0 P ara tom ar parte en las 
oposiciones se necesitará reunir las 
condiciones s igu ien tes:

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cum plido los treinta 

y cinco años el d ía 3 1 de diciem bre 
de 1945.

c) H allarse  en posesión del título 
de Doctor o Licenciado en Derecho 
o certificación de tener hecho el de
pósito qué m arca la L ey  para el otor
gam iento del mism o.

d) T ener la ap titu d 'fís ica  suficien
te, acreditada por una Ju n ta  de M é
dicos de la Arm ada nom brada al 
efecto, la que aplicará a los candi
datos' el cuadro especial de los de
fectos físicos y enferm edades que 
constituyen causa de inutilidad para 
el ingreso en la E scuela  N a v a l' M ili
tar, aprobada por Orden m in id eria l 
de 2. de enero de 1939 (B O L E T IN  
O F I C I A L 'D E L  E S T Á D O  húm. 4)< 
con la  excepción de lq que hace re
ferencia a la ta lla  y a! aparato v i
sual.

P ara  lo referente a éstos, será J e  
aplicación el cuadro de enferm eda
des y  defectos físicos que ‘son causa 
de inutilidad, p ara el «personal de M a
rinería, aprobado por D ecreto de 31 
de m ayo de 1944 («D. O.» num. 150).

e) C arecer de todo im pedim erto 
para e jercer ' cargos públicos. 

f); No haber sido expulsado' de 
ningún Establecim iento oficial de en
señanza.
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g ) . Carecer de antecedentes a- 
Jes, no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estádo por fallo de 
Tribunal de Honor, ni hallarse pro
cesado ni declarado en rebeldía

Art. 6.° Quienes reu.rendo los ex* 
presados requisitos deseen tornar 
parte en la oposición, habrán de so
licitarlo del Éxcmo. Sr. Mi r. >*:o de 
M arina por medio de instanc’a debi
damente reintegrada, en la que de
berá citarse la publicación oficial por 
medio de la cual conocieron^ la pre
sente disposición.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura de Instruooiói 
de este Ministerio antes de las vein
ticuatro horas del día 25 de septiem
bre próximo, acompañadas de los 

'documentos siguientes:
a) Certificado.del acta de inscrip

ción de nacimiento, debidamente le-» 
gqlizada si hubiese de ‘surtir efectos 
fuera del lugar donde extendida.

b) Dos fotografías de 54 por 40 
milímetros-, de busto, firmadas al res
paldo por d  opositor. ^

c) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Kebeldes del Mi
nisterio de Justicia, de no haber cum
plido congéna'ni estar declarado en 
rebeldía.

d) Copia legalizada del título de 
Doctor o Licenciado en Derecho, o 
certificado de haber hecho el depó
sito que marca la Ley>pa-ü el otor
gamiento de' dicho título.,

A los opositores que obtengan pla
za no le será devuelto Aste dorumop- 

■ to, que se unirá a su expediente per
sonal al ser nombrados Tenientes 

'Auditores. ‘ :i
. e) Los hijos^ de militares, ^ean 
huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia acompañando co.p.a/cer
tificada.del últirrjo nombramiento ex
pedido ®a favor del padre, o l a ' úl
tima'.disposición ministerial que se 
1c» confirió.

Los hijos de personal civil- acom
pañarán nota expresando la profe
sión, cargo a actividades a que se 
dedica o haya dedicado el padre.

f) Los que hubieran obtenido el 
dei echo a plaza de gracia y, por lo 
tanto, al'exam en de suficiencia,' de
be, án acreditarlo citando en la soli
citud la fecha de la Orden tniniste- 
ria1 que les concedió este beneficio y. 
el «Diario Oficial» en que fue pubU-, 
e^do.

g) Documento acreditativo de ^d- 
* hesión al Movimiento Nacional o

certificado de los servicios prestados 
duiantqel mismo en la Mapina, Ejéi- 
dto o Áviáción, si los tuviera, acre
ditando las recompensas militares de 
que pueda hallarse en pose si 5n.

Quedan exentos de la presentación, 
del certificado de adhesión al Movi

miento los que pertenezcan al Partido 
y el personal de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire de la escala profesional, 
provisional o de complemento y cla
ses de tropa en. activo, o que hayan 
prestado servicios de guerra durante la 
campaña de liberación, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de octubre de 1942 («D. O.» núme
ro 228). .

h) Certificado del tiempo permane
cido en cárceles rojas por los oposito
res ex cautivos.

i) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspondien
te. No presentarán este documento los 
solicitantes que se encuentren prestan
do servicio activo en cualquiera de los 
tres Ejércitos.

j) Certificación acreditativa de mé
ritos especiales que tengan en rela
ción con trabajos de orden jurídico, así 
como idiomas que cqnozca el solici
tante, precisando en éste último caso 
si los habla.

k) Documentación acreditativa de 
su situación militar.

1) Resguardo del giro postal im
puesto-para el pago. de matrícula a 
que ^e refiere el artículo siguiente c 
recibo de haber efectuado dicho pago.

Art. 7.0 Por derechos de matrícula 
los opositores deberán abonar la can
tidad de 75 pesetas, que serán envía, 
das por giro postal /o entregadas, en 
su caso, al Habilitado general de este 
Ministerio.

Los opositores a quienes correspon
diese el beneficio de familia numero
sa abonarán la mitad de la cantidad 
consignada para derechos de examen 
o quedarán exentos de su pago, según 
estén clasificados en primera o segun
da categoría.

Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Los huérfanos del personal de 
los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire, 
profesionales.

b) Los que tengan acreditado el de
recho a plaza de gracia. "

c) El personal de las clases de Ma
rinería y Tropa, en servicio activo.

Art. 8,° *Los solicitantes que estér 
prestando servicio, activo en la Arma 
da, Ejército o Aviación cursarán su< 
instancias documentadas por conducto 
de sus Jefes naturales, los que uni
rán a las mismas copia ojfrtifióada, dí 
la libreta ó de los informes del in
teresado, remitiéndolas directamente t 
la Jefatura de Instrucción del Minis
terio de Marina. '
’ Para ser cursadas las instancias d( 
los opositores a que este artículo s< 
refiere es condición indispensable qu< 
la. conóeptuación de conducta sea igua 
o superior a «buena».

Art. 9.0 El desarrollo de estos exá 
menes se ajustará, en líneas genera 
les, a lo preceptuado en el Reglamen

to par# el régimen y gobierno de los 
Tribunales-de exámenes para ingreso 
en la Escuela Naval Militar, aproba
do por vOrden ministerial de 20 de 
marzo.de 1945 («D. O.» núm, 71), y 
constarán de tres ejercicios :

’Prim er ejercicio : Contestar verbal
mente a los temas, sacados a 1a suer
te, que se expresan en cada una de 
»las materias .siguientes :

Derecho Óivil y Mercantil, dos te
mas.

Derecho Penal Común, dos- temas.
Derecho Judicial Común, un tema.
Derecho Administrativo e Interna

cional Públi'co, un tema.
Derecho Marítimo, dos temas.
El piempo máximo para este ejer

cicio será el de ochenta minutos. El 
opositor dispondrá antes de comenzar 
a contarse este tiempo de un plazo 
de diez minutos, a partir del momen-, 
to en que por. el Secretario del Tri
bunal se hayan leído los epígrafes de 
todos los temas.

Segundo ejercicio : Contestar, tam
bién verbalmente, a dos tenias dé ca
da una de las materias siguientes 4

Derecho Penal Militar.
Derecho Judicial Militar.
Jurisdicción Gubernativa y Admi

nistrativa de la Armada y organiza- . 
ción de los Ejércitos. . ■

Los temas serán sacados por suer
te, la duración del ejercicio será de 
sesenta minuto? y e! opositor dispon
drá antes de comenzar del mismo 
plazo señalado para el primer ejer
cicio.

Tercer ejercicio : Desarrollar por es
crito una cuestión de Derecho, para 
cuya resolución hayan de aplicarse los 
preceptos de la legislacióm.vigehte. El 
opositor hará un previo examen doc- \ 
trinal del asunto a que aquélla se 
contraiga y formulará después, en-for
ma de dictamen, sentencia o acusa
ción, según determine el Tribunal, lá 
solución del caso planteado.

Este ejercicio lo practicarán simul
táneamente todos los opositores apro
bados en el segundo. Versará sobre 
un solo tema, que será sacado a la 
suerte de entre cinco previamente re
dactados por el Tribunal y del que se 
facilitará una copia a 'cada opositor. *

El plazo para su desarrollo será el 
de cinco' horas-, durante las cuales 
quedarán los que actúen incomupica- 
dos en el mismo local, pero en cual
quier momento en que concluyan el 
trabajo podrán retirarse, previa entre
ga del mismo, ifajo sobre cerrado y 
firmado, al y  ocal dell Tribunal encar
gado de la vigilancia.

Podrán hacer uso para la redacción 
de su trabajo de los textos legales que 
juzguen necesarios, pero estará pro
hibida ja introducción en el local don
de el ejercicio $e realice, de Jibroe £09*
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trinadas, com entarios o apuntes de 
clase alguna.

El mismo día o el siguiente hábil 
en que se practique este ejercicio se 
constituirá el Tribunal en sesión pú
blica, para escuchar la lectura de los 
trabajos, que harán los propios oposi
tores por el orden que resulte' del, sor
teo,! que regirá para todos los ejerci
cios.

S i no fuera posible term inar la  lec
tura en dicho día, el Presidente sus
penderá la  sesión y señalará la hora 
del siguiente en que ha de continuar.

Lo s program as que regirán para los 
ejercicios mencionados serán los apro
bados por Orden m inisterial de 26 de 
eneTo de 1944 («D. O.» núm . ¿24).

Art. 10. L a s  oposiciones se consi
derarán finalizadas por la Orden m i
nisterial que apruebe la propuesta for
m ulada por el T ribunal exam inador 
y , en consecuencia, quedarán sin cur- \ 
so cuantas peticiones se promuevan 
p ara alterar aquéllas en cualquier sen
tido que fuese.

Art. 1 1 .  Los opositores que resul
ten admitidos serán nombrados T e 
nientes-alum nos del Cuerpo Jurídico 
de la Arm ada y efectuarán su presen
tación en la Escuela N aval M ilitar ¡ 
de M arín (Pontevedra) el día 15 de 
enero de 1946, donde llevarán a  cabo 
un cursillo de form ación m ilitar dé , 
sei$ meses de duración. Term inado el 
cürsillo en la Escuela N aval M ilitár, 
em barcarán, durante tres m eses, en el 
buque que designe la Superioridad, 
donde, sometidos a régim en escolar, < 

< efectuarán las prácticas necesarias, de < 
acuerdo con lio dispuesto en la Orden  ̂
m inisterial de 3 1 de m ayo de 1942 < 
(«D. O.» núm. 120). ' <

Art. 12. E l que no verifique su 
presentación en la Escuela N aval M i- 1 
litar el día fijado, sin justificar debi- A 
dam ente las causas que lo hubieran 
impedido, se entenderá que taxativa- 1 
mente ha renunciado a  la plaza obte
nida, perdiendo, com o consecuencia, 1 
todo derecho a ocuparla. ?

Art. 13 . T anto  durante los cursi
llos en la Escuela N aval Militan* como ( 
durante el período de em barco, podrán 3 
«er separados del servicio aquellos Te- ( 
nientés-alum nos que, a juiqio de su 
Comandante, no fuese conveniente su  ̂
ingreso definitivo *n la Armada.

Art. 14. A la terminación c o n  < 
aprovechamiento del cursillo de prác- c 
ticas a que ae refiere el artículo 11, y 
a propuesta de la Jefatura de Instruc
ción del Ministerio de Marina, serán t 
nombrado* Tenientes' Auditores del c 
Cuerpo Jurídico de la A rm ada y es- 
cálafonados con arreglo a  la antigüe- <3 
dad resultante de la combinación de c 
la nota promedio obtenida en da opo- q 
sición, afectada del coeficiente dos, y  t

la nota promedio del cursillo en la E s 
cuela N aval M ilitar, afectada ,del coe
ficiente uno.

M adrid, 8 de junio de 1945.

M O R E N O
Excm os. Sres. . . . . . .
S res...........

O R D E N  de 8 de junio de 1945 por  
la que se convoca, a exam en de opo
sición  para cubrir ocho plazas de  
Tenientes-alum nos Farm acéuticos de 
la Sección de Farm acia del Cuerpo  
de Sanidad de la Arm ada.

Artículo i . °  Se  convoca a exám e
nes de oposición para cubrir ocho (S) | 
plazas de T en êntes"a ûrnnos F a rm a 
céuticos de Ja Sección de Farm acia  del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Art. 2 .0 Los exámenes se celebra
rán en este Ministerio, dando comien- 

,zo el día 26 de noviembre próximo.
Art. 3 .0 Las plazas convocadas se 

cubrirán por 'orden riguroso de pun
tuación, sin que en ningún caso pue
da autorizarse otra ampliación que la 
de una pláza para los opositores que 
tengan reconocido el derecho a  plaza 1 
de gracia, de acuerdo con lo estipula-i 
do en la Orden ministerial de 6 de ju- ! 
lio de 1944 («D. O.» número 155).

Art. 4 .0 L a s  plazas convocadas se ¡ 
distribuirán según Ja clasificación de 
los opositores, teniendo en cuenta las 
reservas establecidas para las dispo
siciones vigentes.

Para  determ inar dentro de cada gru
po un orden de preferencia entre los 
concursantes, caso de que surjan ém- ’ 
pates en las calificaciones de los e jer
cicios, se. tendrá presente la siguiente ! 
escala :

a) Los Caballeros de la Cruz L a u 
reada de San  Fernando o M edalla  Mi- < 
(litar. i i

b) H aber 'obtenido m ayores recom- ; 
pensas m ilitares.

c) L a  m ayor perm anéncia en Uní- 1 
dados de combate de los Ejércitos de 1 
Mar> T ierra  y  A ire destinadas en pri
m era línea. {

d) En  igualdad de condiciones, el ( 
’que Ostente m ayor empleo o categoría < 
m ilitar, y  *n su defecto, la  m ayor 
edad. 1

e) EntreK os ex  cautivos, el m ayor c 
tiempo de prisión'. * <

Art. 5.° P ara  todiar parte en las c 
oposiciones «e necesitará reunir las 
condicione^ siguientes : r

al Ser ciudadano espaftol. # c
b) No haber cumplido los treinta y  1 

tres años y  sí los veintitrés «4 día 3 1 c 
de diciembre de 1945. r

c) H allarse en posesión del título r 
de Doctor o Licenciado en F arm acia  o 
certificado de tener hecho el depósito 1  
que m arca la  L e y  para el otorgam ien- c 
to del m ism o. fi

d) Tener aptitud física suficiente,
- acreditada-vpoi* una Junta de Médicos 

de Ja Armada nombrada al efecto, la 
•que aplicará a los candidatos el cua
dro especial de los defectos físicos y 
enfermedades que constituyen causa 
de inutilidad para el ingreso en la 
Escuela Naval Militar, aprobado por 
Orden ministerial de 2 de enero de 
1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  

j TAD.O número 4), con la excepción 
• de lo que hace referencia a la talla y 

: al apaiato visual. Para lo ’ referente 
a estos 'será de aplicación el cuadro 
de enfermedades y. defectos físicos que 
son causa de inutilidad para el perso
nal de marinería, aprobado por De
creto de 31 de mayo de '1944 (((Diario 

! Oficial» número 1 ¿o).
e)j Carecer de' todo impedimento 

para ejercer cargos públicos.
f) No haber .sido expulsado de nin

gún 'establecimiento oficiad de ense
ñanza.

g) . Carecer de antecedentes pena
les, no haber sido expulsado de nin
gún' Cuerpo de] Estado por fallo de 
Tribunal de.Honor, ni hallarse ’ proce
sado ni declarado en rebeldía.

Art. 6 .°„  Quienes reuniendo ¡los ex- 
presados requisitos deseen tomar par- 

I te en la oposición,1 haL'rán de solici- 
¡ tarlo del excelentísimo señor Ministro’
I de Marina, por medio de instancia de

bidamente reintegrada, en la que de
berá citarse la publicación oficial por 
medio dé la cual conocieron la presente 
disposición.

Dichas instancias deberán tener en- . 
trada en la*Jefatura de Instrucción de' 
este Ministerio antes de lias veinticua
tro horas del día 15 de octubre próxi
mo, acompañadas de los documentos . 
siguientes

 ̂ a) Certificado' deil 'acta de inscrip
ción de nacimiento, debidamente lega
lizada, si hubiese -de surtir efectos 
fuera del lugar donde filé extendida.

. b) Dos fotografías de 54 por 40 * 
milímetros, de busto,’ firmadas al res
paldo por el opositor. *

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia, de no haber cumplido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

d) Copia (legalizada del título > de / 
Doctor o Licenciado en Farmacia, o , 
certificado de haber hecho el depósito 
que marca la Ley  para el otorgamiento 
de ‘dicho título.

A  los opositores que obtengan plaza 
no le será devuelto este documento, 
que se entregará a la Sección de Far
macia del Ministerio dé Marina para 
que sea unido a su expediente perso
nal al ser nombrado* Teniente» Far- ‘  

macéuticos. * <
e) -Eos hijos de militares, sean 

huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia, acompañando copia certi
ficada del último nombramiento e&pe-
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dido a favo r del padre o ¡la ú k lm a dis
posición m in isteria l que se lo confirió'.

L o s h ijos de personal c iv il acom 
pañ arán  nota exp resan d o  la profesión , 
carg o  o activid ades a que se  dedique o 
h ay a-d ed ica d o  el p adre.

f) L o s  que hubieran obtenido el. de
recho- a plaza de g ra c ia  y , ’ por lo ta n 
to, al de exam en  de su fic iencia , debe
rán  acred itarlo  citando en la solicitud 
la' fecha de la  O rden m in isteria l que 
les concedió este  beneficio y el ,« D ía - 
dio O ficial»  en que íué publicado.

g)- D ocum ento ju stificativo  de ad 
hesión al M ovim iento  N acionaT  o cer
tificado de los serv icios prestados du
rante  el pfism o en la M arin a , E jé r c i
to o A viación , si los tu v iera , ac re d i
tando las recom pensas m ilitares de que 
pueda, h a lla rse  en posesión.

Q uedan exen tos de la presentación 
del 'certificado de adhesión al M ovi
m iento los que pertenezcan al P a r t i
do y d  personal de los E jé rc ito s  de 
M ar, T ie rra  y A ire de la esca la  p ro
fesion al, provisional o de com plem en
to y  c lases de tropa en activo , o que 
h ayan  prestado serv icios de gu erra  du
rante  ia  cam p a ñ a  de liberación, a  te- 
nór de lo dispuesto en la O rden m i
n isterial de 5 de octubre de 1942 («D ia
rio Oficiab) núm . 228). '

h) C ertificad o  . de] tiem po p e rm a 
necido en cárceles ro ja s , por líos opo^ 
sitores ex  cau tivos. ^

i) . Certificado} de buena conducta, 
expedido 7por .J a  A lca ld ía  corresp on 
diente. No p resentarán  este docum en
to los solicitantes que se encuentren 
prestando servicio  activo  en cu a lq u ie 
ra de los tres E jérc itos.

j)- C ertificación  acred itativa  de los 
servicios prestados o m érito s  que po
sea* en relación con estudios de a m 
pliación , cursos especializados, tra b a 
jos científicos, publicaciones, . pensio
nes, prem ios, así com o id iom as que 
conozca el solicitante, precisando en 
este ultim o caso  si los h ab la .

k) D ocum entación  acre d itativa  de 
su situación m ilitar.

1) R e sg u a rd o  del g iro  p ostal im 
puesto p a ra  el pago  de m atrícu la  a 
que se refiere- .el artículo  s igu ien te , -o 
recibo de haber efectuado dicho pago*

A rt. .7 .0 Por derechos de m atrícu la  
los opositores deberán abonar da can -' 
fcídad de 75 pesetas, que serám  e n v ia 
das. por g iro  postaj ó en treg ad a s, en 
su caso,, al. H abilitad o  gen era l de este 
M inisterio. /

iLos opositores a quienes correspon
diese el beneficio ' de fa m ilia  num ero
sa- abon arán  la m itad de la cantid ad  
consignada p ara  derechos de exam en  o 
quedarán exen tos de su pago , según 
fstén  clasificad os en p rim era o .se g u n 
da categ o ría . , ' . \

Están exento? del pago de esta ma- 
irículajL ! *

a) L o s . h u érfan ó s del personal de 
los E jé rc ito s  de iMár, T ie rra  y  A ire, 
profesional! es.

b) L o s  qu e  ten gan  acreditado el 
derecho a  plaza, de g ra c ia .

c) E l personal de las c lases de 'm a
rin ería-o  tropa en servicio  activo .

-A rt. 8 .° L o s  solicitantes' qu e  estén 
prestando servicio  a c t iv o 'e n  la  A rm a
da-,' E jé rc ito  o A viación , cu rsará n  sus 
in stan cias docum entadas por conducto 
'de sus Je fe s  n atu ra les , los. que unirán 
a las m ism as copia certificad a de la 
libreta o de ios ¡ivfcfrmes del in teresa
do, rem itiénd olas d irectam ente a la J e 
fa tu ra  de Instrucción  del M inisterio  
de M arin a .

P a ra  ser cu rsad as las in stan c ias  de 
los opositores a q u e  este  artícu lo  se 
refiere, es condición ind ispensab le que 
l a ’ conceptuación de .conducta sea 
igu a l o superior a  «buena». - 
- A rt. 9 .0 E l desarro llo  de estos e x á 

m en es se a ju sta rá  en líneas gen era les 
a do p recep tu ad o , en el R eg lam en to  
p ara  el régim en y gobierno  de losv 
T rib u n a le s  de exám en es p a ra  ingrt-so 
en la E scu e la  N a v a l M ilita r , aprobado 
por Orejen m in isteria l de  20 de m arzo  
de 1945 («D . O .»  núm . 7 1) , y  con sis
tirá en cu a tro  ejerc ic ios :

E l prim ero, consistente en  la  redac
ción s im u ltán ea , por todos los oposito
res de Una M em oria  sobre un m ism o 
tem a designado  por suerte, de cu ltu ra  
gen era l fa rm a céu tica , entre diez e le
gidos por elv T rib u n a l y  dados a  co
nocer, con vein ticu atro  horas de an ti
cipación a los opositores.- ' 1

E l tiempo p ara la  rea lización  de e s 
te ejercicio  será  ^e-trres h o ras. A  su 
fin«l el opositor lo  e n tre g a rá , bajo  
s o b e  lacrado y cerrado, á l  S ecre
tario  del T r ib u n a l, con sign an d o  su 
nom bre y hora de en trega . L a  lectu
ra de este trab a jo  la  e fectu ará  el opo
sitor personalm ente. E s te  p riih er e je r
cicio, al igu a l q u e . los restan tes, tien e 
cará cter  elim inatprio . ,
• E l segu p d o ' e jerc ic io  consistirá, en 
exp on er verb aím ente seis ternas, uno 
por cada grup o; dé. los efue figu ran  en 
el p ro g ra m a, sacados a  la suerte, < i> 
el tiem po m áx im o  de una. hora y 
treinta m inutos. . S e  . p o d rá  conceder 
una ainpliatió.n de veirtfé m inutos ‘al 
fiem-po total d e . la  pr ueb’a ^ p re v i  a so
licitud y con form id ad  d e l-T r ib u n a l.

E l tercer e je rc ic io 'v e rsa rá  en la  pre
paración  de un productó q u ím ico -far
m acéutico y u n  an á lis is  qu ím ico . E l 
opositor, una vez sa ca d o  a ' l a  suerte 
un tem a de los que* figu ra n  en éste 
e jerc ic io , exp on d rá ante el T r ib u n a d o s  
m étodos de preparación  y  a n á lis is  que 
conozca, y  las razon es por las gu ales 
d a  preferen cia al que se proponga 
em plear* d eta llan d o  todo él m a tcrM , 
productos v ap aratos, que necesite j E l 
tiem po: m áx im o  de la -p a r te  oro] será , 
de treinta mlnuUs, Terminada lá par

te exp ositiva , com enzará la  parte prác
tica en el laboratorio , p a ra  la  que los 
opositores serán  provistos de* una li
breta, en la  que consignarán, d iar ia 
m ente todo cuanto  se refiere  a  la  ope
ración que practiquen , m arch a  de la  
m ism a, fenóm enos que obsérven, ac 
cidentes que p u ed an  ocu rrir, e tc ., etc.» 
estos- libros serán firm ados d iariam en 
te y en tregados al T rib u n a l p ara  que 
estam pe el v isto  bueno eil 'Juez dé 
turno, estando sólo- ep  poder del ac:  
L ia n te  m ientras perm anezca éste en 
el laboratorio . F in a liz a d a  la parte p rác
tica, los opositores leerán ante el T r i 
b u nal, en sesión 'p ú b lica , la m arch a  
de Ha operación q u ím ica , rend im iento  
teórico y práctico,, a s í com o el in fo r
me com pleto del an á lis is  e fectuad o. L a  
duración, de la  p arte  práctica , en  a r 
m onía con. la prueba, la fija rá  el T r i 
bunal. -

E l cuarto  ejercicio  con sistirá  en el 
reconocim iento práctico de u na p lan ta  
fresca  o de h erbario  y de varias- es
pecies, o productos fa rm aco ló g ico s, 
quím icos y m in era les, e tc ., etc ., diez, 
por lo m enos,, y en efectu ar una pre
paración fa rm a cé u tica . *

A rt. ib. E l cuestionario  para estos 
exám en es será  el aprobad o por - O rden 
m inisterial de  29 de m a y o  de 1944 
(«D . O.)) núm . 125).

A rt. 1 1 .  o L as oposiciones se- con si
d erarán  fina lizadas por d a  O rden m i
n isterial que apruebe la p ropuesta fo r
m ulada, por ei T rib u n a l exa m in ad or y , 
en con secuencia, qu ed arán  sin curso  
cu a n ta s peticiones se prom uevan p ara  
a lterar aq p éllas en cu a lq u ier sentido 
que fuese. ‘

Ar-t. 12 . L o s  opositores que resulten 
adm itidos serárt nom brados T enien tes- 
a lum n os Farm acéu tico s, y e fectu arán  
su presentación en la E scu e la  N a v a ! 
M ilitar de iM árífj (Pontevedra) el du} 
15  de enero de 1946, ¿ond e llevarán  a 
cabo un cursillo  de form ación m ilita r  
de seis m eses de * flo ra c ió n .. T e rm in a 
do 'T  cu rsillo  >en la Escuela. N a v a ! 'Mi
litar. em bancarán, d u ran te  tres m eses, 
en el buque que, d esign e  la Su p erio 
ridad, donde; som etidos a rég im en  es
co lar, e fectu arán  las p rácticas neee- 
.sarjás, de acuerdo con lo dispuesto  en 
la O rden m in isteria l de 3 1  dé m ayo 
de 1^42T « D . O .»  núm . 120).

A rt. 13 . E l q u e  no verifiq u e  su 
presentación en íla E scu e la  N a v a l M i
lita r  el d ía  fijado, sin ju stifica r  debida
m ente lak. b au sas q.ue lo hubieran im - 
pedidov se. entenderá que ta^ativam én*. 
te ha renunciado  ,a fia  plaza obtenida, 
perdiendo, com o consecuencia, todo 
derecho a oCuparlqf. , ' ‘
\ A rt. 14. T a n to  d q ran te  dos cursillos 
en ía E scu e la  N ava l M ilitar gom ó d u 
rante  6l período des em barco  podrán 
ser Sep arados del serv icia  aquellos Te- 
nientes-afluinnüs que’ a ju ic ia  $9 ¿g
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Comandante, no fuese conveniente 
ingreso definitivo en la Armada. .

Art. 15. A la terminación, con apro
vechamiento del cursillo de prácticas 

, a que se refiere el artículo 12, y a  pro
puesta de la Jefatura de Instruéción 
del Ministerio de M arina, serán nom
brado^ Tenientes Farmacéuticos de la 
Armada y escalafonados co’n arreglo 
a lía antigüedad resultante de la com
binación de la nota promedio obteni
da jen la oposición, afectada del coefi
ciente dos, y la nota promedio del cur
sillo en la Escuela Naval Militar, afec
tada del coeficiente* uno.

Madrid, 3 dé  junio de 1945.

M O REN O  
Excm ós/Sres. ......  

, Sres, . .....

O RD EN  de 8 de junio de 1945 por 
la que se admite al personal que se 
relaciona para tomar parte en 
convocatoria anunciada para cubrir 300 

plazas de Marineros voluntarios de 
distintas Especialidades. 

Examinadas -las Solicitudes presen- 
 tadas para tomar parte en la convo
catoria anunciada por Orden ¡ministe
rial de¿4 de abril de 1945 («D. O.» nú
mero 79), para ingresar en la Arma- 
oa como Marinero voluntario, con la 
o]t>ligacióñ de cubrir las 300 plazas 
existentes en las • Especialidades de 
¿Maniobra, Artillería, Electricidad, Me- 
¿ánica, Torpedos, Radiotelegrafía, Sa- 

 nidad y Amanuensfe, que se exprfesa- 
 ron en la ‘mencionada disposición, han 

sido admitidos, con fecha i.° de julio 
de 1945» los individuos que al final se 
relacionan.

Los Capitanes Generales de los De
partamentos Marítimos de E lN Ferrol 

 del Caudillo, Cádiz y Cartagena, Co
mandantes Generales de las Base% Na
vales de Baleares y  Canarias y ^ m i
rante Je fe  (fe la Jurisdicción Central 
remitirán, con la debida anticipación, 
a los admitidos que tengan la residen* 
cia dentro de sus jurisdicciones, los. 
necesarios pasaportes para que puedan 
presentarse, precisamente el día .4 de 
julio próxámo, eñ el Cuartel de Ins
trucción de El Ferrol del 'Caudillo, a 
excepción dedos seleccionados pata las' 
especialidades sanitarias y amanuenr 
ses, que lo efectuará» el mismo día 
en el Cuarte^de Instrucción de Cádiz, 
>e «interesarán al propio tiempo-de las 
Autoridades militares ó, en su defec
to, de los Alcaldes respectivos,' facili
tan a dos interesados las correspondien
tes listas de embarque para .su trasla
dó; por cuehta dél. Estado, 4 lo$ ci
tados Departamentos Marítimos, y les 
hagan saber que, con arreglo a. la Or
den ministerial de 21 de agosto de 
1933 (((D- O.» num..' i9g)^dcben, ante

dichas Autoridades, p asar la revista 
administrativa del mencionado mes de 
julio y entregar e l’ oportuno justifican
te éh dos Cuarteles de Instrucción al 
incorporarse a los mismos, a fin de 
que pueda serles efectuada la recla
mación de los haberes de dicho mes.

También deberá cumplirse lo dis
puesto en el punto primero de la Or
den, ministerial de 28 der* febrero ‘de 
IÍ45 («D. O.» núm. 51) (Cartilla de 
Abastecimiento).

Estos Marineros Voluntarios, duran
te su-estancia en jo? Cuarteles de Ins
trucción, permanecerán clasificados en 
la especialidad para la-cual han sidó 
admitidos y, con el correspondiente in
forme sobre sus aptitudes para lá mis
ma, pasarán^ una vez finalizada su. 
instrucción, a los buqus que se dew 

' terminan en la Orden ministerial de 
21 de octubre de 1943 ‘(«D. O.» nú
mero. 239), y en relación con ló¿ cam
bios de especialidad previstos en el ar
tículo 16 deFyigente Reglamento orgá
nico, de Marinería, se efectuarán Tas 
oportunas propuestas, precisamente 
Con fecha 31 de enero de 1946, las cua
les, antes de ser aprobadas, serán re
mitidas a este Ministerio al objeto de 
proceder, a la vista de las de todas las 
jurisdicciones, a los cambios proce* 
den tes, sin alterar por ello , los cu
pos que, para c^da una de ellas, han 
sido fijados* Sin perjuicio .de lo ante
rior, las respectivas Autoridades juris
diccionales dispondrán como hasta 
ahora, en cualquier momento, las ba
jas que procedan por aplicación del 
artículo 2i\ del Reglamento.

RELACION DE REFEREN CIA

Jurisdicción Central :

Especialidad de Maniobra.—-Para  
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo

Capuchino García" de los Huertos, 
Pedro.—(Jalle San Clemente, númec 
ro 1, Asilo Provincial. Toledo.

De Pedro. Campesino,. Valentín.-— 
Calle Marqués de la d illo , núm. 19. 
Burgo de Osma (Soria).

Eiloy Paláu, Ram ón.—Calle Guz- 
mán el Bueno, núm.- 73. Madrid.

Muñoz García, Lsidoro.—Caller Rúa 
Vieja, núm. 4. Logroño.

 ̂Pastrana de ; Prácfo, Pedro.—Ber- 
ciarios del Real ’ Camino (León-Sa- 
hagún),.

Prieto Rivero, M atía¿.—Calle Mo
ral, núm. 88. Virramael (Palencia).

Reyero Corral, Mauro-,— Berci arios 
del £ e a l\  Camino (Leóln-Sahagún)..

Rodríguez Remundo, Antonio" Ho* 
norio.—Calle Meléndez Yaldés, núme
ro 59, 4.0, derecha,’ B. Madrid. 
^Santiago Cabello, Estanislao.;—Ca

lle Manuel Liz, núm. 14, La Bañeza 
(León). • 

Sebastián Abad, Andrés. —• Calle 
Francisco Tellol, núm. 10. Burgo de 
Osma (Soria).

Sierra < González,; Jesú s.—Calle Ar
mas, núm. 8. M edin^ de Ríoseco 
(Yalladolid).

Tom é Pérez, Valeriano. Berci anos 
del Real Camino (León-Sahagún).

Especialidad de A r t ille r ía .— P ara  
incorporarse al Cuartel de Instrucción  

de E l F erro l del Caudillo

Betrán Herreros, Pedro.—Calle Pe- 
dricios, núm. 7. Calahorra (Lo- ' 
groño). • ” . .

Escudero Núñez, N oé.—  Paradela 
de Arriba (León),

Fernández Rodríguez, Bartolomé.— 
Calle Cartagena, núm.# 62, 2.0 ■ Ma
drid.

García Bufona, Ju lián .— Villa de 
Santibáñez Zarza gima (León).

.González Galván, José M aría.—C a
lle Marqués San Nicolás, núm. 68, 
Lo gr o ño.'X 

Polo Linares, Antonio,—Calle Cues
ta de Maestro, núm. 12. Cáceres/ 

Río Santilla, Patrocinio del.—Vi- 
llarramdel (Palencia).

Romero de Castilla, Vicente.—Ave^ 
nida^de España, núm. 6. Cáceres. • 

Sanche* del Río', José .M aría .—San- 
Mifláft de Sari Sadormil (B urgos). ,  

Sebastián Puentes, Jo sé . —• Calle 
San Clemente, núm. 1. Asijo Provin
cial. Toledo. ‘ ;

Vallejo Pañuelo, José Lu is.—Cálle 
M iguel. Villanueva, núm. 8, 4.0 Lo
groño.

Especialidad de Electricidad.—Para  
incorporarse al Cuartel de Instrucción  

de E l Ferrol del Caudillo

' Avila Martfoez, Rafael.;—Calle An
drés Mellado, núm. 16 moderno. Ma
drid. *

Dívar Martínez, Jesús.^— Avenida - 
Reina Victorjja, núm. 42. Mádrid.

Fernández Ruiz, Francisco.—Call$ 
Jp rge-Juan , núm! 114", principal. Ma- 
drid. , . y .

Fon tencha Santam aría, Modesto.-^— 
Calle .Madrid,, núm. 17. Burgos.

JarámillQ- Arnáu, M iguel.-^Ronda 
de la Trinidad. Collado (Madrid).

Llam os Tam avo, Zacarías. — ,Con- 
treras’ (Burgos). *

Martín Hernández, Francisco;—Ci
garral d e  Infantes (extramuros) 
Toledo. 

Pardillo • Villarrubia, Lu is.—Calle' 
Juan Pradillo, núm. 14. Madrid. .

Peña Rodríguez, Gumersindo 
Calle Santiago, núm. 2. Madfid.

Rodríguez Alcérjor, José .—Óalle Di
vino Pastor, núm. 25. Madrid.



San José Maeso, Teodoro.—Calle 
Sabano, núm. 13. Valladolid. •

Yepes Doblado, * José.—San Barto
lomé de. las Abiertas (Toledo).

Especialidad de Radiotelegrafía.—Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de El Ferrol del Caudillo

Jiménez Pérez, .Ricardo. — Calle 
Morato, núm.% 7. 'Madrid, .
' Alv-arez •Alvares, Luis.—Calle Ta- 
bernillas, núm. 2.* Madrid.

Carbajo Vilara, Vicente; — Calle 
Los Remedios, núm.* 27. Fregenal 
de la Sierra (Badajoz).

Díaz González, Narciso.—Calle Mo
linillos. Pedro Bernardo (Avila).

Escobar Pérez, Magdalerío.—Calle 
Muñoz Grandes, núm. ¿7. Caraban- 
chelJ Bajo (Madrid).

Estrada Begué, • Juan Eugenio,— 
Calle Doctor Cortczo, núm. 12. Ma
drid. x

Fernandez García, Florentino.—Je 
fatura Provincial del Movimiento 
(León).

Fernández Muñiz, Isidro. Calle 
 ̂ .Alvaro López Núñez, «úm. 29. León. 

Fuentes Ibáñez, Angel de «la.—Calle 
Narváez, «número 69. Madrid.

vGancía Morán, Carlos.—Calle Ca
lifornia, núm. 26. Madrid.

Gil Jiménez, Juan .—Calle Núñez 
de ?alboa, núm.' 13. Salamanca.

Girón Rodríguez, Roberto.—Calle 
Géneral Alvarez*de Castro, núm. io. 
Madrid. A

Gómez Hernández, Angel. — Calle 
Imperial, núm. 33. Salam anca.

González Casanovas,- Federico. 
Calle Real, núm. 2. Zarzuela del 
Mónte (Ségovia). • ,

González Lópéz, José .Manuel.-— 
Calle Guipúzcoa, núm. 9. Madrid.

•Gordillo ‘Gómez, Fem ando.— Calle 
Duque de la Victoria, núm. 2S, 2.0 
Valladolid. ' * •,

Guallar Ábelló,, Augusto. — Calle 
General Pardiñas,\núm . 25. Madrid'.

Martín Blanco, Jesús Rom án.— 
Calle María Gúzmán, núm. 40. Ma
drid. , ' ^  , '
, Nevado Silva, Domingo.—Plaza de 
Portugal, núm. 22 y 24.M$adajoz.
Y  Pefialosa de Gaalón, CSrlos.;—P a
seo de Santa M aría de la Cabeza, 
número 23. Madrid. t '

T ar anco "S ánchez, Victoriano de 
~ Calle Obmu-neros de ^Castillá, núme

ro 3. Ávila. - Y  
Vaquero Vidal, Fermín. — Calle 

Sarnpiro, núpi. 13. Zamorá.

Especialidad de Torpedos.—Para in  
corporarse al Cuartel  de Instrucción 

de E l F erro l del Caudillo

Alves Brías, —Esteban.—Casa dé 
Catallo, núm. 8. Cáceres.

* \ garrido Mazo, Pedro —Cuartel de
• •  ,

la Guardia Civil. Medina del Cam 
po (Valladolid).

Especialidad de Mecánicos.—Para in  
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo s >

B aquerín García, Félix.—Carretera 
de Soria, kilómetro 3. Logroño. <

Bravo del Pino, Pablo.—Calle de 
la Concepción. San Leonardo de Yá- 
giiez (Soria).

Espinosa Iñigo, En'ylio.—Avenida 
Colón, núm. 23, 4,0 Logroño.

Palazón Roca, Pedro.—Calle Guz- 
mán el Bueno, 5. Madrid.

Sáenz Fernández, Fernando.—Calle 
Marqués de S an  Nicolás, núm. 157. 
Logroño.

Santiago Sanz, Ju a n . — Calle Des-' 
amparados, núm. 12. Segovia.

Sierra Móntales, José.—Calle Guz-, 
mán el Bueno, núm, 69. Madrid.

Vallejo Porras, Angel. —rCalíe Ge
neral Mol^, núm. 33. Villarrubia de 
los Ojos (Ciudad Real).

Especialidad de Amanuense.—Para in-  
corpomrse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz.

Antón Flores, Heliodoro. Salero 
(León).

Briso Cuesta Carlos.-^-CaUe Que*" 
po de Llano, núm. 5* Palencia.

Fernández Martín 'Melchor.—Calle 
del Corcho, núm, 10. San Martín de 
Trevejo IJCáceres).

. iHidailgo .Hernández, M iguel.—Calle 
Ríosalido,v, núm. 1 1 .  Almazán (Qp~ 
r ía ) . • * • '
, Alonso Marín, Angel.—Calle Losa

da, núm. 1 1 .  Bembibre (León)(.
Mesa Díaz, PedroL-Calle GepéVal 

Cabanellas, , núm. ^23. ' Berrocalejo. 
(Cáceres).

Rodríguez Yagüez, José Luis. —: 
Calle San Francisco, núm. 1&2. Fa
lencia. , ' ,

Especialidad de Sanidad . —  Para in
corporarse al Cuartel de  Instrucción 

 d e Cádiz.

Bermejo Marín, Serafín. — Calle 
Genera^ Margallo, núm> 40. Cáceres.

Com a9 Acedo* José.—Barriada E s 
tación Ferrocarril, núm. 10. Fregenal 
dé. l)i Sierra (Badajoz). \

Fjferro Fierro, Eusebio.,—Andanzas 
d él|/a lle . Ayuntamiento'de L a  Anti
gua (León). \ ' ,

•González Fuerte.’ Vicente.—Santa 
Máripa Baja, núm. 7. L a  Bañeza 
{León). . J  .
' Huergá Varela, Hegilió.<—Andanzas 
del Valle. Ayuntamiento de L a  An
tigua (León). . • ,

M ontes Sanitps, 'F ran d sco .-jC alle  
doy la Plata, núm\ 13 . &§&&£&
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Sáiz Guemez, Antonio.—Pozas de 
la Sal (Burgos).
N Tópres Rebollo, Fulgencio. — Bér- 
tocanas (Cáceles). -

Departam ento M arítim o de El Ferrol 
del Caudillo

Especialidad^ de Maniobra.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción de 

El luerrol del Caudillo.

Barros I^orta, Manuel. •—Parroquia 
de Eume. Ayuntamiento ̂  Capela. El 
Ferrol del Caudillo. -

Castiñeiras Santos, Andrés.—Mil* 
ros (La Coruña)*

Coliarte López, Guillermo. — San 
Andrés. Ribadayia (Orense),

Doldán Conchado, Carlos.—San ta . 
Lucía, mTm. 42. L a  Coruña.

Erias Rey, Nicolás.—Parroquia ~de \ 
L a  Regueira. Orza de los RÍ09 (La 
Coruña),

Fernández Cobo, Máximo. — Los 
Tojos (Santander).

Fernández González, Camilo.—Pe- 
droso. Narón (La Coruña). ,

Figueira Zubio, • Rogelio.—Oarrete- 
ra de la Granja, núm. 2. L a  Coruña.

Fraga Leal, José Ramón.—Sanco-- 
bal. Ayuntamiento de Villalba (Lugo).

Gómez Crespo, Antonio.—Avenida 
1 de Colón, núm. 5. L a  Coruña.

Gondel R iobó/M anuel.—Cobas. El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña).'

González Prado, Ricardo. Teis- • 
contada. *Vigo.

Justo Alvaréz, Ó d,i 1 o.-^Celantfva 
(Orense). . 1

López Alonso, Manifél.— OrwlamaG 
núm. 27, bajo. La Coruña.

Martínez Icuiz, Ismael.—Correrías, 
núm. 23. Vitoria.

Pardpvila Rodríguez, Paulino.— Ch*** 
lie San Francisco, núm". 13'. ELFerroL 
d^l Caudillo.

Piñeiro Pena, «Ramón.—Valdovipor 
Parroquia de Meirás (La Coruña). r* 
. Pique Errasti, J*»n . — Trupba, nú
mero 8, 5.0 derecha. San Sebastián.

/Pitá Suáréz, Luis.—Narón, Lugar 
del Pereiro (La Coruña).

Rivera Somazá, Jaim e.—Calle Ma- 
rián, núm. 148 b. El Ferrol del Cau
dillo. ' . t . •

Varela Rodríguez, Antonio.,—San Ju-« 
’ lián de Vilacha de Mera (Lügo).

Especialidad de Artilleria. — Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de El Ferrol del Caudillo

Aneiros Piñón, Gonzalo.—Santá Ma
rina del Villar. Serantes. (La Cor 
ruña).

Bádioía * Franquelo, José.->General 
Espartero, ñúm. 133. Santander. -?! .

Couso López, Eniilio.—S an tato  de •, 
Piquín, Ayuntamiento ‘ de P i q u í n -  
(Lugo). > ¡

Dofjtaí Píw oqul»

'  '  ■ • i  ..
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de Mcirás, Ayuntamiento de Valdo- 
> i ño (La Coruña).

Dopico Vázquez, Pedro. Piadas- 
Narón (L a  Coruña).

Ferro Mese jo, Emilio. —  Teniente 
Coronel Gómez Zamalloa, núm. 14. 

. L a  Coruña.
, ] González. Gómez, Venancio.— Calle 
B arr io  de Arragal.  Pazos de Royes. 
T uy . t

Gutiérrez Víla, Vicente.— Parroquia 
dé Lago, Ayuntamiento Valdoviño (La 
Coruña). ’

Mejuto Couto, Martín E .— Vilaroa. 
(Villagarcía (Pontevedra).

Muñoz Cabanas, José. —  Parroquia 
de AmbrOa, Ayuntamiento Irijoa (La 
Coruña).

Ponga (1 randa, Arsenio.— Oles. Vir 
lía-viciosa (Oviedo)»

Rodríguez Fernández, R a fae l .—rHér
enles B., i .°  L a  Coruña.

Rodríguez García, Ildefonso.'—Calle 
Brasil,- núm. 20. Vigo.

Scoane Plata, Manuel.— L u g a r  del 
Alto Caátaño.. Nárón (La Corufía).

Sierra Ba.día, Indalecio.-—Vafbuena, 
núm, 19, 3 .0 Santander,

Suárez Domínguez, Florencio. Pa* 
rroquiá Oleiros; Lu g a r  de Regueira, 
Ayuntamiento Salvatierra de M i ñ o  
(Pontevedra). ' •

. Taladrid Dios, Manuel.-LPuente de 
Cgránza. El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña). / ¡

Toboso Romero, Francisco. — Hayo 
(Navarra). ' Calle San Cristo, -núm. 52.

,*Veiga López, Marcelino.— PJaza de 
Forran diz, núm. j 8. El Ferrol del 
Caudillo.

Ventura A.rina, Je sú f .  —  Liédena 
(Navarra). ’

E sp ecia lid a d  d e  Electricidad. — P a ra  
incorporarse al Cuartel de Instrucción  

de E l Ferro l del  C a u d i l l o

Alvarcz Martínez, Angel.— Calle San 
Celedonio, núm. 5. Santander. ;

Casfrelao Fernández*, 'Enrique.'-—-Ro/ 
jeabragada. Fonsagrada . (Lugo).

• Castro Corral,- Germán. —  Mcirás. 
Fedreira (La  C o ru ñ a ) ."

Díaz López, Manuel. —  Vilarín de 
F o r l ó n . . Fonsagrada (Lugo).

Díaz Martínez, Ju a n .— Calla C a n a 
lejas, núm. 12, bajo. E l  Ferrol del' 
Caudillo.

' Durán Pona Antonio.— Moeche (La 
Coruña).

Ferrol Fernández, Juan  José .— Calle 
“ Sarmiento, núm. 13. -Pontevedra. 

■■González Bacariza, José .— Cálle G e
neral Aramia, núm. 26. El Ferrol del 
Caudillo. ' .

González López, Iliginio. —  San 
J.ua/u de Ksiue llo . (L a  C o r u ñ a ) |  

Icemos Lobene, José Luis .— plaza de ■ 
España,.  núm. 1 . . Chantada (Lugo).

López Loaces, Bqlardino.— Neda '(La  
C o r u ñ a ) .

Monteagudo Soluto, J o s é . — Calle 
General Mola, núm. 34. E l  Ferrol del 
Caudillo.

Moneno Sánchez, Miguel. • —  Calle 
Tiñería, núm. 4. Lugo. '

Mozos García,- Félix  de los.— Calle 
General Arandá, núm. 97. E l  Ferrol 
del Caudillo.

Pérez Rodríguez, Andrés.-—Cobas  
(La Coruña).

Prieto Cantero, Alfonso.— Formoso 
Lam as. Ayuntamiento de Chantada 
(Lugo). *

Rodríguez Parrtpillón, Anaclqto. — 
Parroquia de Santilleda. Ayuntamien
to Mos (Pontevedra).

Sampeuro Rocha, • Manuel Cándi
do.— San Tolmo, núm. 15. T ú y  (Pon

tevedra) .
Santoro Regueira, Rafae l Julio ;— 

Calle Couto, núm.- 53. Vigo.
Vázquez VillamojHe, Julio. —  L a  

Graña (L a  Coruña).
Veiro González, Francisco.— Calle 

General Mola, núm. 23 b. L a  Co- 
ruña,

Yu^te P é r e z ,  Angel. —  C an gas  
(Pontevedra).

Legarísti Arápa, Doirineó.— Corres 
(Alava).

Especialidad de R adiotelegrafía .— Para  
incorporarse al Cuartel de Instrucción  

de E l F erro l del Caudillo 

Beloy ’ Cnstrillón, Jesús.'  —  Santa 
Marina del Villar (L a-C oruñ a).  ■ 

Bernatder Cancela, C laudio.— Moa- 
ña (Pontevedra).

Fernández Allegue, Antonio.— Sada 
(•Ija Coruña.

Fernández Sálanova, Fernando. — 
Calle CapdchinOs, núm, 10. Tudela  
(Navarra).

Otero .Nostelrín, Márcelo.-^-Fonsa
grada (Lugo),

Pérez Martínez, Antonio.—Comillas. 
(Santander). : i

Regó Bouza®, Jo sé  M aría ,— Calle  
Fruto Saavedrá,. núm. * 75. E l  Ferrol  
del. Caudillo. ’

Santiago, Portavales, Miguel.'—>Pa- 
rroquia La jas ,  Ayuntamiento Boberas  
(Orense). * "
...Sendón Pérez, José. —  Calle San 
Sebastián, núrfi. 1 1 .  E l  Ferrol d e l .  

'CaaidUIó. .

Zubeldía  Tallón, Manual, •>— Calle. 
Don' Mariano Saiz, núm. 17, Tud ela  
(N avarra), / ,

Especialidad da Torpedos. —  Parea 
corporarse al C uartel de_ Instrucción  

de E l Ferro l del Caudillo

Borréiros Cóuto, Manuel. — Calle 
Canalejas, 3 3 ./El Ferrol del Caudillo.

Gómez la Segura v' Rulz dé 
Gordon, Germán. Aldas. Ayunta* 
miento V a l le 'd é  Arana ( / la va ) ,  

Gómez Sánchez, /José,— Curtís (La 
£ °ru ñ a ),’ '

Induraiz Pérez, M atías .— Avenida 
de Villalba, núm. ,98. Pamplona. .

Moreno Blanco, Salvador. —r Calle 
Alfonso X I I I ,  núm. 47. \Vigo.

Pérez Díaz, Germán.— Virgen de 
la P.éña- (Santander).

Salcedo, Fidalgo, íuan.—C a lle  Qar- 
!os I I I ,  núm. 17. E l  Ferrol del C au-  
di lio. y

Salmón Fernández, Aurelio. —  E ^  
cobedo. (Santander). v ’

Varela .So-utó, Aurelio. —  Jubia9. 
Neda (La Coruña). >

Especialidad de M ecánicos.— Para in
corporarse al Cuartel de instrucción  

de E l Ferro l del C audillo

Alvarez Agras, Manuel. —■ LvTarón 
(La  Coruña). . '

Aneiros ’ Mesía, Vicente. —  M eiráJ 
R iaña  (La C o ru ñ a )4 - 

í Blanco Suárez, Angel.— Obra Ho* 
1 gar Aprendices Auxilio Social. E l Fe- 
! rrol del Caudillo.
j Del Olmo Palacio, Joaquín .— Callé 
i Sao José, Túm .. 1. Torñelavega (San- 
i lu‘nder)7
f Díaz Fragcla , Andrés.—SPuerto do 
1 Caví ño. Ortigueira (L a  Coruña) .

Fernández Salanova, Vicente. — 
Callo Capuchino^ núm. 10. Tudela 
(Navarra).

Fernández Teijeiro, Luis . —  Sera-n- 
tes. EK Ferrol- del Caudillo (L a  Cq- 
n m a ) . • '

’ . Leaelie Arric-ta, Ráfael.  —  Calle 
Curias, 21. Pamplona.'

Llano Sqñmártino, A l f r e d o . S a n  
Martín de Lonrnas. Ayuntamiento de 
Fonsagrada (Lugo).  /■ '
• Mertxider Vallejo, Francisco.— Ca* 
lie Gómez de Segura, núln. 3. V i 
toria.

Pita Leiracha, José  Antonio.1—Cav
ile .Sania  M argarita. El Val (La  
Coruñri).

Rocha Vilachá, A l fo n so . ’ —̂ Calle  
José Antonio Primo ;dé R iv e ra ,  nú
mero .38 .-E l  Ferrol del Caudillo.

Rodríguez Fero, Antonio. —  Celas 
do* Peiro (Lá Coruña).

Saavedra 'Rodfíguez, L u ís .— Caítc. 
General Arando, núm. 1 1 .  El Ferrol 
del Caudillo.

Vallés Jiázaro^ Pt'dro.*— Call« M os; 
quera, núm.' jf. Tíldela (Navarra).

Vázquez Vidal,  Ju aq  Jósé .—̂ Jubia. 
EL Ferrol d é l . Caudillo (L a  Coruña).

Villarino Tramas, Antonio F e r n a n 
do Gonzalo.— Vrllacimil. Ayuntamíen*- 
to Villa 'tdrid (Lug^)'.

Especialidad de Am anuenses, —  Para  
incorporarse al Cuartel de Instrucción  

de C á d i z .

Alvarez Linares, Guillermo.— Roza- 
bragada. .Ayuntamiento /Fonsagrada 
(Lugo).

Arregui Aéreigui, Je sú s .—C alis  -San' 
Ju a n ; núm. 27. A a s n a  (N^vart'a)*
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 Blanco García, Raúl.—Calle C on
de, núm. 34. Bayona (Pontevedra).

Corbacho Román, Leonardo.—Calle 
d© la Iglesia, núm. 52. Vigo.

González Pereira,, Manuel.—Celano- 
va (Orense).

L0Í9 Qtero, José.—Dujame. Ayun
tamiento Villa de Cruces (Ponteve
dra).

Oliveira García, Eduardo.^-Parda 
(Pontevedra).

Rodríguez Pérez, José.—Hospital,
• núm. 12. Bayona (Pontevedra).

Especialidad de Sanitarios.. —  Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz ¡

Anca Anca, José. — Parroquia de! 
Bcrmuy. La Torre (La Coruña). |

Bahamonde Pérez, Adriano.—Villa-' 
bol do Abajo. Ayuntamiento Fonsa-j 
grada (Lugo). !

Díaz. López, José.—Lalnas de Mo- ; 
reiro. A y u n t a  miento Fonsagrada ¡ 
(Lugo).

Fulgueira García, Manuel.—Gran- 
das de Salime (Oviedo).

Rodríguez Arés,. Celso.-—Santa Ma- , 
riña de Lagostelle (La Coruña). |

Departamento Marítimo de Cartagena

Especialidad de Maniobra.— Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción  

de E l Ferrol del Caudillo

Alcalá Novensa, Alberto.—Ampollas 
(Tarragona).

Arquero Ayala, Cayetano.—Campos 
- del Río (Murcia).

Crespo Villoldo, Júan José.—Mata- í 
dero Municipal. Murcia. ¡

Fernández Moral, Asterio. — Calle ¡ 
Ranzón Oóhando, núm. 2. Albacete.

Jordá Payá, Guillermo.—Calle San 
Ma uro, núm. 29; Alcoy (Alicante).

Monteagudo Benoriel,. Conrado-.— 
Calle Olzinella, núm. 33, 3.0 Barce
lona. •

Pérez Poccira, Lucas Francisco.— 
Cálle* Generalísimo,- núm. 24, Altea

• (Alicante). /
Regañó Palá, Domingo.—Calle Tres 

número 104. Casas Baratas Hortas. 
Barcelona. .

Especialidad de Artillería.  — Para  in
corporarse al Cuartel .  de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo

Angosto Brocal, José.—Calle Gene
ra l ’Sanjurjo, núm. 43. Palamós (Bar
celona).

iBuzí Tormos, José.—Calle Pascual 
Catalá, núm. 6. Gandía (Valencia).

Gabanes Egea, Jorge.—Calle Tohus, 
mero 7. -Barcelona.
» Giménez Aznar, Francisco. — Calle, 
de la Corredera, 2r. Los Dolores. Car* 
tagena.

 cho Igil , núm. 12. Calatayud (Zara- 
 goza).

López Soler, José.—Totana (Mur
cia). Calle Murcia, núm. 41.

Martínez Arabías, Miguel.—Calle de 
Legaz, núm. 5. Totana (Murcia).

Masip Colomés, Ramón. — Pasaje 
Portugalete, núm. 18. Barcelona.

Nieto Fabra, Enrique. — Florida- 
blanca, núm. 22. Los Dolores. Car
tagena.

i Poquet García, Salvador.—Calle de 
San Vicente, núm. 29. Villalonga (Va
lencia).

Saborit Negré, Cristóbal.—Calle de 
Araya. Alcova (Castellón).

San Migueil García, Luis.—Calle 
Rosario, 79, i.°. Valencia.

Santos Martínez, Víctor Manuel. — 
Calle de San José, núm. 3. Murcia.

Especialidad de Electricidad.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción de 

E l F e rrol del Caudillo

Corral Cubero, Alejandro Luis.— 
A yerbe (Huesca). Calle Luis pispada, 
número ,45.

Garrigó Tomas, Guzmán.—Calle In
dustria, -núm. 1. Alcoy (Alicante).

Grille García, Adolfo.—Calle Gene
ral Barceló, núm. 11. Barrio de la 
Concepción. Cartagena.

López Delgado, . Damián. ■— Calle 
Aragón, 21, Barcelona.

Martínez Varquero, Ginés.—El Pal
mar. San Ginés (Murcia)'.

Moreno García, Pascual.—Calle He
rreros, 37. Cieza (Murcia).

Nicblaus Toral, Humberto.—Calle 
Trece, núm. 536. Casas Baratas Hor
tas. Barcelona.

Orts Navarro, Segundo.—Calle Hor
nos, núm. 2. Con-cud (Teruel).

Torres González, Fraincico.—Perfn. 
Cartagena.

Baldera G arcía,' José María.—Ta
llantes (Barrio Extramuros).—Carta
gena.

Especialidad de Radiotelegrafía.— Pa
ra incorporarse al Cuartel de Instruc

ción de E l Ferrol del Caudillo

Fueris /Fantaló, Luis.:—Calle San 
Miguel, núm. 2. Beljnonte de Cala- 
tayud (Zaragoza).

Gómez Fraile, Arturo.—Calle Doce 
de -Octubre, núm. 42.. Zaragoza.

Gregori Cortés, Arturo. — Calle 
Américas, -num. 23. Orba (Alicante).

López Mundo, Matruel.—C¿dle Cal
derón de la Barca (Banco de Espa
ña) Murcia.

Moreno Peñalver, José.-—Calle Ca^ 
nales. Cartagena.

Montilla Jara, José.—ta lle  Colla
do Pina, núm. 12, Albacete.,

Paceti Siciliz, L u te .-^ a lJe  Monte- 
lia. Alcantarilla

Pujante López, Antonio. — Calle 
Santa Isabel, núm. 4. Murcia.

Remiso Sanz, Florencio. — Es»oi 
(Lérida).
' Rubio Salaz, Adrián.-^Calle San 

Cristóbal, núm. 64. Cartagena.
Soto Ladillo, Antonio.—Calle Ma

riano Hermosilla, núm. 8. La Palma 
(Cantagen^),

Especialidad de Torpedos.— Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo

Acosta Sánchez, Juan.—El Hon
dón Lazarillo. Cartagena.

García Guillén, Antonio. — Caite 
Mayor, 75 (Barrio de la Concepción), 
Cartagena. ' .

Mora Diez, Francisco.—Calle San 
Vicente, núm. 18. Paterna (Valen
cia).

Navas Gutiérrez, Antonio.—Calle 
Casado, núm. 38 (Barrio de la Con
cepción). Cartagena.

Roca Ruiz, José. — Calle Villalba 
Larga, 46. Cartagena.

Especialidad de Mecánicos.— Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de El Ferrol del Caudillo

García Cabello, Alfonso. — Callo 
Cilla Baja, núm. 1. Casetas (Zara- 
goza). * •

García García, Francisco. — Calle 
Jacinto Maltes, núm. 47. Alicante.

¡ Larraz Gimen o, Pascual. — Calle 
j Salamanca, núm. 8. Zaragoza.

Marigó Planas, José.—Calle Ra
món y Cajal, ¿iúm. 16, i.° Cornellá 
del Llobregat (Barcelona). »

Especialidad de Amanuenses.  — -  Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz  

Tonce de León, Antonio Eugenio. 
Calle Marqués do Molíns, núm. 13, 
Santa Pola (Alicante).

Rodríguez Bernabé, Guillermo.-— 
Carretera de Nove Id a. Dolores (Ali
cante). - '

Sempérez Serrrpérez, Juan.—Calle 
Trece de Septiembre, núm. 16. Elche 
(Alicante).

Especialidad de Sanitarios.—-Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz

Amorós Guerrero, Eduardo.—Ba-> 
rrio de la Dependencia ‘ Mercantil, 
número 27. Valencia.

Castellote Valero, Samuel.—Calle 
San Esteban, núm. 8f Teruel.

Galindo Escámez, Ram ón\— Calle 
Progreso, núm'. 9 (Barrio de la Con
cepción), Cartagena.
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de las Ferrelas. Alha.ma de Murcia 
(M yrcia)^

Rodríguez González,  ̂Federico. — 
Calle L§ón X III , núm. 8 (Torre). 
Barcelona.

Departamento Marítimo de Cádiz

Especialidad de Maniobrad—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol de E l Caudillo

Alvar ez Ponte, Manuel.—Escuela 
de F lech a^ N avales de Sanlúcar de 
Barram eda (Cádiz).

Gonzalvo Moreno, Antonio.—Calle 
José Reynalds, núm. 8. Tánger.

Infantes Gómez, Bartolomé.—E s
cuela de Flechas Navales de Huelva.

López Martínez, Carlos.—Escuela 
de Flechas Navales de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Martín Pelícano, Manuel.—Escuela 
de Flechas Navales de Huelva.

Medina Gómez, Sebastián.— Idem , 
ídem id.

Pérez García, José.—Escuela de 
Flechas Navales de Sanlúcar de B a
rrameda (Cádiz).

Rodríguez Valencia, Antonio. — 
Idem id. id. >

Rosa Alahambra, José. — Idem 
ídem id.

Sobrero Aragón, Jesú s.—Patio de 
San Francisco. San Fernando (Cá
diz).

Vasallo Blanco, Lu is.—Escuela de 
Flechas Navales de Huelva.

Especialidad de Artillería.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

df El Ferrol de El Caudillo

Andradas Ruiz, Manue?.-*Calle Re
lator, núm. 28. Sevilla.

Balsera Arcos, Ju an .—Calle T in
te, núm.- 8. Sevilla.

Bononato Perera, Francisco.—Es- 
cuela de Flechas Navales de Sanlú
car de Barrameda (Cádiz)'.

Carregalo Fernández, Eduardo.— 
Plaza Arrióla, 3, 5 y 7. Málaga.

Delgado Gutiérrez, Sebastián. — 
Calle Ciprés, núm. 8. Almería.

Díaz Molina, Em ilio.—Calle Her
nández Velasco, núm. 46. Motril 
(Granada).

San Martín Rodríguez, José .—Calle 
Teniente Arrabal, núm. 12. Ceuta.

Especialidad de Electricidad. — Para 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo

Baena Chacón, José.—Calle Valen
cia, núm. 12. Córdoba.

Guelfo Suárez, Antonio.—Calle Sa^ 
gasta, núm. 86. Cádiz.

Ja ra  Rarrachina, Juan. Chalet le* 
iba B . Puntales {Cádiz^

Especialidad de Radiotelegrafistas. — 
Para incorporarse al Cuartel de Ins

trucción de E l Ferrol del .Caudillo

Fcdriani Andrés, Lucas.—Magistral 
Cabrera, núm. 7. Cádiz.

Lucas Guerra, Eduardo.—Calle Ge
neralísimo. Franco, núm. 1 1 .  Molox 
(Málaga). - ,

Orcha Ramírez, Francisco.—Escuela 
de Flechas Navales de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Moya Grajera, Juan Manuel.—Calle 
San Antonio, núm. 7. Algeciras (Cá
diz).

Vacas Fernández, Jk)sé.—Calle Cal
vo Sotelo, 33. Cardeña (Córdoba).

Vidal Laguna, Mario. — Calle Te
niente Ochoa, núm. 8. Linares (Jaén).

Especialidad de Torpedos. — Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción de 

E l Ferrol del Caudillo

Burgos Alonso, José.—Calle San B a
silio, núm. 66. Córdoba.

Franco Cruzado, Cristóbal.—Hogar 
Provincial de Nuestra Señora de La 
Victoria. Málaga.,

García Benavente, José.— Iderrt id. 
ídem id ."

Gómez Espinosa, Francisco.—Idem 
ídem id. id.

Moreno Alba, Francisco.— Idem id. 
ídem íd.

Especialidad de Mecánicos.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l 'Ferrol del Caudillo

Carrillo González, Eugenio. — Calle l 
Licenciado Lara, núm. 8. Lója (Gra-[ 
nada). ' |

Salgado Castro, José.—Calle Santa 
Brígida, núm. 2. Sanlúcar de Barr^-. 
meda (Cádiz)* -

Especialidad de Amanuenses. — Ptira 
incorporarse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz

Fernández Becerrín, Alfredo.—Calle 
Arenal, núm. 12. Beas (Huelva). -

Haros Mougán; Antonio. — Calle 
Santa Trinidad, núm. 8. San Fernan
do (Cádiz).

Luque Serrano, Francisco. — Calle 
Cañamero, núm. 3 1. Priegot de Cór
doba.

Maqueda Algeciras, Antonió.—Calle 
Máximo Teruel, 30. Carmoná (Sevilla).

Mateos Ramírez, José.—Calle R a
món de Cala, núm. 15. Jerez de ,1a 
Frontera (Cádiz).

Ramiro Pérez, Antonio.—Escuela de 
Flechas Navales de Sanlúcar de B a
rrameda (Cádiz).

Truiillo Peral:a, Juan.—dalle San 1 
RafaeL núm. A ñ . Cádiz. I

Especialidad de Sanitarios.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de Cádiz •:

. Bueno Cueto, José Luis.—Paseo Ge
neral Lobo, núm. 13. San Fernando 
(Cádiz).

Fernández -Martín, Ramón.—Calle 
Carretería, núm. 91. M álaga.

García Carmona, Alfonso. — Cajle 
General Yagües, núm. 2 3 ..L a  Línea 
•de la Concepción (Cádiz). \

Jerez Sierra» Francisco.—Calle de 
los Mártires, núm. 15. Alamedilla 
(Granada).

Padilla .Flores, Felipe.—Calle Cuca- 
no núm. 64. Almería.

Pleguezuelo Ferrer, Federico.—Ca
lle de los Mártires, núm. 4. Alamedi
lla (Granada).

Pola-neo Sierpes, Joaquín. — Calle 
Cativo Sotdo, núm. 5. Puerto de San
ta María (Cádiz).

Base Naval de, Baleares

Especialidad de Electricidad.— Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de E l Ferrol del Caudillo 
\

Terrasa Cañellas, Gregorio.—Galle 
Capitán Vila, núm. 39. Palma de Ma
llorca.

Especialidad de *Radiotelegrafía.—Pa
ra incorporarse al Cuartel de Instruc

ción de El Ferrol del Caudillo

L/lull Estade, Antonio.—Calle Pure
za, núm. 26. Artá (Baleares).

tBase Naval de Canarias

Especialidad de Electricidad.—Para in
corporarse al Cuartel de Instrucción 

de *El Ferrol del Caudillo

Alegría Lorenzo, José Arsenio.—Ca
lle La  Caleta. Los Silos. Tenerife,

Gil Hernández, M iguel.—Calle Ni
colás Estébanez, núm. 33. Puerto la 
Luz (Gran Canaria).

Mateo Montesinos, Julio. Calle 
Tanquito, núm. 10. Santa Crúz de la 
Palma. , 1 '

Especialidad de Radiotelegrafista. — 
Para incorporarse al ‘ Cuartel de Ins
trucción de E l Ferrdfr del Caudillo.

*

González Alvarez, Manuel*^— Calle 
Tomás Cerolo, núm. 2. La' Orotava 
(Tenerife).

Luis Méndez, Angel.—Plaza de la 
Piedad, núm. 17. La Orotava (Tene
rife).

Madrid, 8 de junio de 1945.

(MORENO
Ec^ios. Sres.

C ' .U M i
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O R D E N  de 8 de junio de 1945 por 
la que se adm ite al personal que se 
relaciona para ingresar en la Arm a
da como Soldados de Infantería de 
M arina , voluntarias.

Exam inadas las solicitudes presen
tadas para tem ar parte en la convo
catoria anunciada por Orden m iniste
rial de 4 de abril del año actual (((Dia
rio Oficial» núm. 79) para ingresar en 
la Arm ada como soidado de In fan
tería de M arina, Voluntario, para las 
Especialidades de Defensa antiaérea 
activa y pasiva que se expresaron ed 
la mencionada disposición, han sido 
admitidos con fecha primero de julio 

* próximo los individuos que al final se 
relacionan, por reunir todos ellos las 
condiciones exigidas en la  Orden mi
nisterial anteriormente citada y haber 
resultado seleccionados entre los con
cursantes.

Los Capitanes G eneraos de los De
partam entos M arítim os de E l Ferrol 
del Caudillo, Cádiz y C artagena, C o
m andantes Generales de las Bases Na
vales de Baleares y C anarias y Alm i
rante. Je fe  de la jurisdicción Central 
rem itirán, con la debida anticipación, 
a los admitidos que tengan la residen
cia dentro de sus jurisdicciones, los 
necesarios pasaportes para que puedan 
presentarse precisamente el día 4 de 
julio próximo en el Cuartel de In fan
tería d e  M arina del Tercio del Sur, 
de San Fernando (Cádiz), e interesa
rán al propio tiempo de las  Autori
dades m ilitares o, ’ e m s u  defecto, de 

' los Alcaldes respectivos.faciliten a los 
interesados las correspondientes listas 
de em barque para su traslado por cuen
ta del Estado al D epartam ento M arí
timo de-Cádiz y les hagan saber que, 
con arreglo a la Orden m inisterial de 
21 de agosto det 1933 («D. Ó.» núm e
ro 199), ydeben, ante dichas Autorida
des, pasar la revista adm inistrativa 
del mencionado mes de julio y entre

g a r  el oportuno justificante en el C uar
tel de Infantería de M arina del Sur 
al incorporarse al mismo, ' a  fin de 
que pueda serles efectuada la reclam a
ción de los haberes de dicho mes.

Tam bién deberá cumplirse* lo dis
puesto en el punto pritnero.de la  Or
den m inisterial de 28 de febrero de 
i945‘ (*(̂ -  O -”  num*. 51).

M adrid, 8 de junio de 1945.'

M O R E N O

Departamento Marítimo <?e Carta
gena

Ju lio  Faustino D a si.— Calle de las 
R e ja s , ó, 3 .0 Valencia.
1 Pedro Far.re Ram ón. Ma.ldá (Lé-
tída)/. , ~

_*y.. .

 Departam ento M arítim o de El Ferrol 
 del Caudillo

, M anuel Fernández Rodríguez. —  
C haudarcas. Ayuntam iento de Pereiro 
de A guiar (O rense). .

A lejandr - Arviti U rd ic ia in .— C alle  
A lfonso, núm. 17. M élida (N avarra).

Je sú s Rodríguez Vázquez.— Lam as 
de Caldo (L u go ). .

! Glicerio C o n d e  G arcía . — Baos, 
i Ayuntam iento de Fon sagrada (Lugo).
, Ju an  M arcelino L ó p e z .  —  C alle  
¡ A. V ierna, núm. 38, 2 .0 E l Ferrol del 
| Caudillo. . ' '

• D epartam ento M arítim o de Cádiz
1 /

¡ D iego Barroso Gutiérrez. — Calle 
■ L a rg a , núm. 24; P arauta  (M álaga).
, Francisco M ejía R obles.—C alle  Sa- 
| gunto, núm. 2. Sevilla.
¡ Decoroso Muñoz Flores. —  Calle
• Quintero, núm. (9. L o ja  (Q ranada).
I Ju an  V alverde C andón.— C alle San 

Jo sé  y San Antonio, núm. 3. San ’
! Fernando (C ádiz).
| Francisco  Bacza B ajón . — Calle 
i Sánchez Márquez, núm. 6. San F e r

nando (Cádiz)
Manuel Pérez C arp ió .—C a lle  C api

tán C ortés, núm. 14. Castro del R ío 
(Córdoba). • ■ • .

Lázaro Fernando- B area B lanco.— 
C alle  General Queipo de Llano, nú
mero 67. T orre del M ar (M álaga.)

Jurisdicción Central

Ram ón M artín A gu ilar. ~  Calle 
Santa C atalina, núm. 3. V illafran ca 
de Bierzo (León).
. Eduardo Ruiz G arcía .—C alle Anun
ciada, núm. 2. V illafrár.ca de Bierzo 
(Leó n). .

Jo sé  Lu is Gódoy. G u ard o  (Palen- 
eia).

Eusebio Rodríguez >Mafcilla.— R in 
cón de Soto (Logroño).

Antonio Tahoces Flórez.— L o s Ba- 
. rrios de Sala9. (León).

M anuel V illacorta G  o n z á 1 e z.— 
; G uardo (Palencia).

Pedro de la Fuente F u ertes.— C a 
sas de .Millán (C áceres).

Secundino González Alvarez.—C alle  
’ del Pozo, ñúm. 1. San Pedro de 

O lleros (L eó n). , .
Em iliano G arcía  A lvarez. C acabelos 

(Leóp).

Base Naval de Baleares
Pedro Frerer Pelzer. —  M anzana, 

número 15 A .b  10. Sóller (Baleares)..
Ja im e  H uguet B a u z a s -C a lle  H ere

dero, núm. 3. Palm a de M ahorca.
D am ián Durán M onserrat.—C alle 

Ja im e .1, núm, 124. Felan itx - (Balea- 
, res). .

B ase Nava! de C anarias

Braulio  Díaz G rau .— Calle N ueva 
Fcrrer ■ (ántigua T ran sversal de San
tiago, núm. 7, 2.0 San ta Cruz de T e- . 
nerife.,

Pedro Correa Arocha. —Calle Obis
po Cervera, núm. 46. L as  Palm as de 
Gran C anaria. .

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

 O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se rem iten los efectos de la

 pena accesoria iinpucsta a don Ju a n
 Echevarría de la Torre, en cnanto 

supongan im pedim ento para el ejer
cicio privado de una profesión. 

 Exento. Sr. : Visto el expediente in-
! coado, con el núm ero’ 259, por la Co- 
| misión de Penas Accesorias, a virtud 
1 de instancia de don Juan  Echevarría . 
¡ de la Torre, con domicilio en Bilbao, 
i  cailc de la Cruz, número 6, de profe» 
j  sión primer M aquinista Naval e Ins- 
i  pector de T rabajo, en solicitud de ida 
i remisión de los impedimentos que pe- 
¡ san sobre el exponente para el ejer

cicio profesional», 1
Este Ministerio, ha dispuesto, da 

acuerdo con 4a propuésta form ulada 
por la Comisión de Penas A cesoriasJ 

i.°  Oue se desestime la petición 
j  form ulada por don Juan  Echevarría  
¡ do la. Torre, en cuanto suponga su re- 
1 ingreso como Inspector de Trabajo  y 
! M aquinista N aval, por falta de pre- 

cepüo legal que- autorice a la Co;mÍsión 
i para form ular tal propuesta, 
i 2 .0 Oue se remitan los efectos de la- 

pena accesoria impuesta al solicitante 
en cuanto suponga impedimento para 
el ejercicio privado de una profesión,- 

Lo que digo a V . E . para su co
nocimiento y efectos oportunos, 

j Dios guarde a V . E . muchos años;
! Madrid, 17 de -'abril de 1945.

¡ •: A U N O S ' '

¡ Exem o. Sr. Presidente de la -C o m i
sión de Penas Accesorias. ,

 O R D E N  de 8 de junio de 1945 por 
la que se habilita unce Secretaría  
para el Tribunal Provincial de lo 
Contcncioso-adm inistrativo de S e
villa .

lim o. S r . : L a  conveniencia de con
seguir una unificación de las prácti- 

! cas procesales' m ás precisa en l a i ju- 
- risdiceión contencioso - adm inistrativa 
; que en las otras por las frecuentes nio- 
¡ dificaciones qu‘e ha habido en sus nor- 
! m as, así como las dificultades goü que
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tropezaba el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid 
para tramitar con la debida celeridad 
los recursos que le están encomenda
dos, como consecuencia principalmen
te de repartirse sus asuntos entre las 
,varias  Secretarías de Sala existentes 
en la Audiencia de esta capital, fueron 
las causas que motivaron ln habili
tación de una Secretaría para el e x 
presado. Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo. Análogas circunstan
cias concurren en el de Sevilla, por lo 
que claramente se comprende que debe 
asimismo establecerse una Secretaría 
con idénticas funciones que la existen
te en el de Madrid y, en su virtud, 

\ e s t e  Ministerio acuerda :
i . °  Se habilita una Secretaría para 

el T r ib u n a l ' Provincial de lo Conterr- 
cioso-administrativo de Sevilla, con la 
misión exclusiva de tramitar todos los 

, asuntos gubernativos y recursos con- 
tencioso-administrativcs cuyo conoci
miento esté atribuido a  dicho Tribu
nal, independiente de las demás ex is
tentes 'en la Audiencia de Sevilla.

♦ 2.0 L as  funciones de esta Secreta
ría serán las que a las .Secretarías de 
Sala  atribuyen la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la Ley y Reglamento 
de lo Contencioso-administrativo y dis
posiciones legales '  complementarias, 
respecto a todos los asuntos de la com 
petencia del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Sevilla 
y las que actualmente desempeña la 

' Secretaría 'de Gobierno de la Audien
cia para la renovación de Vocales ad- 

^'ministrativos de dicho-Tribunal. Prac
ticará también las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos que sean pre
cisos para el ctfrso de todos los asun- 

. tos que le están* encomendados.
3 .0 Además del Secretario integra- 

• rá'n la Secretaría ; del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administrativo 
de Sevilla, los Oficiales y  Auxiliares 
de lo Contencioso-administrativo de 
platHilla en el mismo.

i 4.0 El cargo de Secretario, será 
desempeñado por un Secretario de S a 
la o Secretario habilitado nombrado 
por concurso convocado por esa Di
rección General la que fijará las con
diciones para su celebración. En el 
Caso de recaer el nombrámiento en 
Secretario ¡habilitado, dicho fiysiciona- 
rio continuará perteneciendo al Cuerpo 
de aü procedencia y{ segu id  desempe
ñando la habilitación.

5.0 En el plazo máximo, de ¡quince 
días desde qüe se provea la plaza de 
Secretario, las /Secretarías de Sala de 
la - Audiencia de Sevilla remitirán a la 
del Tribunal Provincial de lo Conteri- 
cioso-administrativo los asuntos que, 
de conformidad con los preceptos que 
anteceden, son en lo sucesivo de su 
exclusiva gogipet̂ nd̂ u.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
v demás efectos. 4
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N E S  8 de junio de 1945 por 
las que se prom ueve a la categoría
de Jueces de P rim era  Instancia e
Instrucción de ascenso a los señores 
que se expresan, que son Ju eces de 
entrada.
limo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 26 de j¿t- 
lio de 1943 y demás' disposiciones or
gánicas vigentes, r

E s t e . Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno primero a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción eje ascenso a don M a
nuel Artime Prieto,, que es Juez de
Primera Instancia e Instrucción de 
entráda en situación de excedencia for
zosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 11  de abril de 1945, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para* su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945.— 

P. D., E .  Gómez Gil. 
limó. S n  Director general de Justic ia .

limo. Sr. : De conformidad con , 1o 
dispuesto en el Decreto de ju 
lio de 1943 y demás disposicAPcs or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover eji turno segundo a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Miguel 
Cruz Cuenca, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada en 
Aguilar de la Frontera, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día u  de 
abril de 1945, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando en el mis- 
mKf“Juzgado.
- Lo que participo a V . I. para su 
conocimiénto y  efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de jun io.'d e 1945.— 

P. D., E . Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.. 

_______________ <

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto* de 26 de ju
lio de 1943 y dem ás. disposiciones or- 
gánícas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno teróerd a la cate
goría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Jesús 
Nieto García, que es Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción^ de enfria

da en Valencia de Don Juan , enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos, desde el 
día 30 de abril de 1945, fecha en que 
se produjo la vacante, quedando en 
el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
íonocimicnto y electos consiguiente.-.,
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de junio de 1945.— 
D., E .  Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justic ia.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26* de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha'* tenido a bien 
promover en turno cuarto a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a don Anto
nio Hervella Tovar, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, en situación de excedencia 
forzosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 5 de mayo de 1945, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 8 de junio dá̂  1945.— 

P. D., E . Gómez Gil. 
limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. ,Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto.en el Decreto de 26 de ju
lio ele 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno primero a la cate- 1 
goría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Ale
jandro Harguindey Salmonte, que es 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada en situación .de e x 
cedencia forzosa, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los'" efectos desde el día 5 de mayo 
de 1945, fecha en que se produjo la 
vacapte. , *' ■

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y- efectos consiguientes.

Dios guarde a V. >1. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1945 .— 

P. D., E . Gómez Gil. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo, vSr. : De conformidad con J o  
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno s’egundo a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, a don Anto-, 
nio Campos Manrub‘13, que es, Juez de 
Primera Instapcia & 'Instrucción de 
entrada en Santa Qoloma.de Farnés, 
entendiéndose esta promoción 1%
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antigüedad a  todos los efectos desde 
el día 9 de mayo de 1945, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando 
en el* mismo Juzgado.

Lo 'que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

'Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de J945-— 

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o! Sr. Director general de Justic ia .

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju- 
lio de 1943. } ’ demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este.- M in isterio ' ha * tenido a bien 
promover en turno tercero a la cate
goría de Juez de Prim era instancia 
e Instrucción de ascenso a don Manuel 
Mendoza Esteban, que es Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de en
trada, en situación de excedencia for
zosa,- entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 9 de m avo de 1945, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo  que participo a V : I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. f. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1945*— 

P. D ., E . Gómez Gil. ’ *

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju- 
Zio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover en turno cuarto a la cate
goría^ de Juez de Prim era Instancia 
e Instrucción de ascenso a don F er
nando M agro V aldivieso, que es Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 

'entrada, ven situación de excedencia 
forzosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos' los efectos 
desde el día 9 de m ayo de .1945 , fecha 
en que se produjo la vacante.

L o  que participo a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 8 de. junio de, 1945.— 

P . D ., E . Gómez G il.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

lim o. Sr. : D e conform idad. con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio. de 1943 y dem ás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a «bien 
promover en turno prim ero a la cate
goría de Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de ascenso a don V aleria
no RodríguezTOHeros y Rodríguez, que 
es Juez dé Prim era Instancia e Ins
trucción de entrada en B erga , enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el 
$ía  9 de mayo eje 134^, .gn que

se produjo la vacante, quedando en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945*— 

Pv D ., E . Gómez O i 1. -
Ilm o.ySr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 2 de junio de 1945 por 
la que se reserva a favor del E s
tado la zona de la provincia de So
ria que abarca los anticlinales de 
V illaciervitos y Villabuena.

limos. Sres. : Por Decreto del M inis
terio de Industria y Comercio del 6 
de ftbril de 1943, se acordó la reserva 
temporal a  favor deil Estado de las 
rocas bituminosas e / hidrocarburos, 
que no hubieran sido objeto de con
cesión m inera en aquella fecha, com
prendidas dentro del perímetro c)ue 
en dicho Decreto se designaba. L a  
reserva se hizc* por dos años, prorro
gadles si los trabajos que se ejecuta
sen e n .la  zona acotada así lo acopse^ 
jaran .

E l Instituto Geológico y Minero de 
España, juzgando interesante el estu
dio e investigación de la m encionada 
zona, y en uso de las facultades c)e 
que dispone en virtud del artículo cua
renta y ocho de ila vigente Ley de M i
nas, señala la conveniencia de pro
rrogar dicha reserva y así lo propone 
a este M inisterio.

Vistos los informes del citado Ins
tituto, del C onsejo de M inería y  de 
la •Asesoría Juríd ica de éste D eparta
mento y usando de las atribuciones 
que me confieren los artículos cua
renta y ocho y siguientes de la L ey  
del 49 dé julio de 1984 , vengo en dis
pon cr -t t

Artículo - i . °  Quedan reservadas 
definitivam ente-a favor defl Estado las 
rocas bitum inosas e hidrocarburos que 
np hayan sido objeto de concesión m i
nera en 1-a zona siguiente : Se toma 
como punto de partida la bifurcación 
del cam ino vecinal de L a s  F rag u as 
con la  carretera de Soria á  Vallado- 
lid se sigue dicho cam ino vecinal 
ha^ta kilóm etro .1 , y desde aquí, en lí
nea recta, alcanzam os el barranco de 
la Vertiente de la N ava, próxim o al 
mism o, siguiéndolo aguas abajo has
ta su confluencia con el r í b l z m a ;  
segyim os después el curso deteste río, 
aguas arriba, hasta su encuentro con 
f]  cam ino de Villabuena a la  M'allona, 
para segujr este cam ino hacia Villa- 
buená, y continuar por el que de V i
llabuena conduce £  £  el

que de Cam parañón va a Navalcaba- 
11o hasta su encuentro con el río 
M azó ; de aquí se continúa por el 
curso de este río, aguas arriba, hasta 
su encuentro con la carretdra de So
ria a Yalladolid, próximo a'I kilóm e
tro 198, y por último,, seguim os.esia  
carretera hasta llegar al punto de par
tida, quedando a>í cerrado el períme
tro.

Artículo 2.0 Se suspende la adm i
sión de nuevos permisos de concesio
nes de estas sustancias, pudiéndo ad
m itirse, los de las restantes de la Sec
ción B, que se tram itarán conforme 
previene el artículo 49 de la repétida 
■Lev del 19 de julio de 1944.

Artícu'Io 3 .0 Esta Orden se publi
cará en el, B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia de Soria, previa comunicación al 
Je fe  del Distrito Minero correspon
diente.

Lo  que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1945.

C A R C E IJL E R  S E G U R A

lim os. Sres. Subsecretario 'de Indus
tria y Director general de M inas 
y Com bustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de mayo de 1945 por 
la que se eleva a defin itiva la lista 
única de M aestros y M aestras de la 
tercera prom oción del Grado prof e
sional. t

- Limo. S r . : Publicada la  lista única 
provisional de M aestros y M aestras de 
la tercera promoción' del Grado profe- 
siopaK ordenada de acuerdo con las 
norm as establecidas en el Decreto deL 
13  de septiembre de 1935, y exam i
nadas las "reclam aciones presentadas 
contra la m ism a,

Este M inisterio ha resuelto : 
Publicar a continuación la lista úni

ca definitiva de la  tercera promoción 
del Grado profesional, en la  que-figu
ran fusionados los M aestros y M aes
tras por haber realizado y  finalizado 
así sus estudios, relacionándose al fi
nal. los excluidos por las causas que 
se .señalan y  que .m otivaron su ex
clusión.

Ló digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos. .

Dios guarde a V . I* muchos años- 
M adrid, 21 de m ayó de 1945. /

. IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza P n ^ a r ^
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M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
<<Geografía Económica» de las Escue
las de Comercio de Ciudad Real, 
Cartagena, Jerez, de la Frontera, Las 
Palmas, León, Málaga, Santander,

Santa Cruz de Tenerife y Sevilla

Convocando a los señores opositores
y señalando fecha, hora y lugar de
presentación.

/
De acuerdó con lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 31 de marzo de 
1945, se convoca a los señores Opo
sitores para el día 2 de julio.de 1943. 
¿  ,-las doce de la mañana, en el aula 
número 5 del «Instituto del Carde
nal Cisneros».

En dicho, acto los señores oposi
tores presentarán un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y. el 
programa de la asignatura, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a 
tomar parte en la oposición.

El cuestionario estará a disposi
ción de ilós señores opositores, desde 
el día 12 de junio de 1 9 4 5 » en la 
Secretaría dpi citado Instituto.

Madrid, 5 de junio de 19 45 .— El 
Presidente del Tribunal, José María 
Igual. '

Tribunal del concurso-oposición a 
plazas de Auxiliares de Escuelas de 
Peritos Industriales (Grupo sexto).— 

Economía Política, Legislación y , 
Contabilidad

Señalando día y hora de presentación 
de opositores.

Se pone en conocimiento de los se
ñores que han solicitado tomar parte 
en ,este. cóncurso-oposición que la pre
sentación de opositores ante el Tribu
nal tendrá lugar elidía 5 -de julio pró
ximo, a laS once horas, en el salón de 
Grados, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad (calle de San Bernar
do). Asimismo se hace saber que el 
cuestionario estará a disposición de los 
señores opositores, a partir de las diez 
horas del' día' 15 de junio actual, en 
l a . portería de la mencionada Facul
tad.

Madrid, 9 de junio ^e 1945.— El Pre
sidente del Tribunal, Juan Beneyto.

M IN ISTERIO  
DE OBRAS PU BLICAS Dirección

General de Obras Hi
dráulicas

Resolviendo acceder a lo solicitado por 
don Luis Miranda de la Nuez, refe
rente a una concesión de alumbra
miento de aguas en el cauce 
público del barranquillo de Zamora, en 
el término municipal de Valleseco, 
en la isla de Gran Canaria.

Examinado el expediente tramitado 
a instancia de don Luis Miranda de la 
Nuez, en solicitud de una concesión 
de alumbramiento de aguas en el cau
ce público del barranquillo de Zamo
ra, en el término municipal de Valle- 
seco, en la isla de Gran Canaria, 
asunto en el cual ha inforhnado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a Las' obras se ejecutarán con 
arreglo al provecto presentado, suscri
to en Las Palmas por el Ingeniero de 
Caminos don Eugenio Suárez Galván, 
en septiembre de- 11940.

2.a La galería tendrá como míni
mo 1,80 metros de altura y un metro 
de anchura y sf? ejecutará dejando 
una cuneta para desagüe.

3.a Las obras serán ejecutadas con 
las precauciones indisp rnsables para la 
seguridad de los obreros que interven
gan en la construcción,' bajo la res
ponsabilidad del concesonario. Los 
productos de las excavaciones se de-* 
positarán en sitio y forma convenien
tes para no originar perturbaciones en 
el régimen de las aguas ni perjudicar 
a particulares.

4.a Las obras comenzarán én el 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de publicidad de la concesión, y 
terminarán en el de tres años, a par
tir de la misma fecha. ' ' .

5.a Antes de comenzar las obras 
deberá el concesionario consignar en 
la Caja General de Depósitos, o sea 
en su sucursal de Las Palmas, y a 
disposición de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, la cantidad de pe
setas 2.394 a 9ue asciende el 3 por 100 
del importe de las obras que afectan 
a' terrenos de chominio público, así 
como rein •g rá r  la, concesión con la 
póliza que cf'responde, según la vi
gente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán ejecutadas ba
jo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de Las Pal
mas, qorriendo a, cargo del concesio

nario los gastos que se originen. Se 
dará cuenta a dicha Jefatura del co
mienzo y fin de las obras, con cuyo 
motivo se levantará un acta en que 
se hará constar en su caso el cumpli
miento de las cláusulas de la conce
sión y en todos el caudal alumbrado.

7.a Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos é intereses particulares y 
supeditado en primer término a la 
condición de no mermar por medio 
de las derivaciones producidas por la 
galería captante en proyecto el caudal 
de los aprovechamientos inferiores ya 
restantes* pudiendo la Jefatura de 
Obras Públicas ordenar la. impermea- 
bilización parcial o total de dicha ga
lería en el caso de que Comprobara 
una merma en dicho caudal y perjui
cio o daño en los' antiguos regadíos.
* 8.a La fianza a que se refiere 3a 
cláusula 5.a no podrá ser devuelta' 
hasta que no sea aprobada el acta de 
reconocimiento a que se refiere la 
cláusula 6.a

9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de todas las dis
posiciones vigentes o que se dicten en 
lo .sucesivo y .le sean aplicables de ca
rácter administrativo, social y fiscal.

10. No podrán aplicarse las aguas 
cuyo aprovechamiento se concede a 
usos distintos del concedido, o sea del 
regadío de terrenos incluidos en las 
autorizaciones anteriores, ni vendidas 
las aguas ni indirectamente a precios 
distintos superiores a los que . constan 
en las tarifas que figuran en el expe
diente.

11 .  Caducará esta concesión por 
incympli.miento de una cualquiera de 
la s . anteriores condiciones, precedién
dose en su caso con arreglo a lo pre
venido por el Reglamento de ejecución 
de la Ley General de Obras Públic^.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
lá vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente, de orden del 
excelentísimo señor Ministro comuni
co a y .  S. para su conocimiento, el v 
del interesado y demás, efectos, con' 
publicación en «1 «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a  V. S . muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1945.—El 

Director 'general, Francisco García de 
Sola. * ‘

Sr. Ingeniero Jefe de.Obras Públicas
de Las Palmas.


